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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IS TR O S

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El reglamento de 2 de Julio de 1871, por 

el cual se rige la Escuela Nacional de Música y Decla
mación, apenas si está en vigor, así en lo relativo á las 
enseñanzas como en cuanto al personal técnico se re 
fiere, pues una serie de reformas, sin plan fijo, le han 
ido modificando de tal suerte, que hoy puede conside
rarse anulado por aquéllas.

La importancia de este Establecimiento docente, 
único en España, reclama que el Gobierno de Y. M. 
estudie una reorganización completa á fin de ponerle, 
en cuanto las fuerzas del Erario lo permitan, á la a l
tura de sus similares.

La experiencia ha demostrado la necesidad de la 
reforma, que el Ministro que suscribe, previa la venia 
de Y. M., se propone realizar en ocasión oportuna.

Así lo entendieron los Ministros anteriores, ora 
creando las cátedras de Declamación, Formación de 
masas corales, Órgano, -Canto, Conjunto de las masas 
corales é instrumentales y Declamación lírica, hoy 
Ópera cómica española, ora nombrando una Comisión 
encargada de estudiar y corregir el régimen actual, 
sin que tan acertadas iniciativas hayan dado, por cau
sas que no son del momento, los resultados que eran 
de esperar.

No pretende, por ahora, el Ministro que suscribe 
acometer la reforma técnica que reclama la opinión: 
su propósito se reduce á preparar aquélla empezando 
por reorganizar el Profesorado de dicho Centro, que 
con diversas denominaciones se halla al frente de las 
enseñanzas generales, y de otras, que por la gran con
currencia de alumnos, tienen excepcional importancia 
artística y social.

Para ello se reducen á dos las clases de Profesores; 
se establecen turnos de oposición y concurso para los 
ascensos y provisión de vacantes; se facilita el ingreso 
en el Profesorado á aquellos alumnos de la Escuela que 
durante su carrera hayan dado pruebas relevantes de 
aplicación y capacidad, consignadas principalmente en 
su hoja de estudios; se modifica, en fin, la base 2.a de 
las disposicipnes generales del mencionado reglamento, 
que autoriza el nombramiento de Profesores honora
rios, puesto que en la práctica resu lta  opuesta al espí
ritu que la informó.

Las ventajas que en su día alcancen algunos Profe
sores, serán modesta recompensa de sus méritos y dila
tados servicios, y una garantía de éxito para la ense
ñanza en que han obtenido brillantes resultados y las 
más altas recompensas que se alcanzan en el arte m u
sical.

Fundado en las consideraciones precedentes, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro- j 
bación de Y. M. el siguiente proyecto de decreto. ¡

Madrid 11 de Diciembre de 1896.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
JLurelfano Linares Rtvas.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo él R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las enseñanzas generales de Solfeo y 
Armonía, así como las especiales de Composición, Pia
no y Yiolín de la Escuela Nacional de Música y Decla
mación, estarán servidas por Profesores numerarios y 
supernumerarios. El número de éstos no podrá exceder 
de 18, y disfrutarán la mitad del sueldo señalado á los 
numerarios.

Art. 2.° Los Profesores auxiliares que actualmente 
regentan clases dotadas con 2.000 pesetas de sueldo en 
presupuesto, serán considerados, por virtud de este de
creto, Profesores numerarios de las asignaturas que 
desempeñan, siempre que posean el primer premio en 
la enseñanza superior de Composición y lleven diez 
años, por lo menos, al frente de sus clases.

Art. 3.° Las plazas de Profesores numerarios de las 
mencionadas en el art. l.° que resulten vacantes, se 
proveerán, si no hubiese excedentes, una por oposición 
y otra por concurso, según previene el Real decreto de 
31 de Mayo de 1895. Estos concursos se verificarán pre
cisamente entre los Profesores supernumerarios de la 
misma asignatura de la vacante, que hayan desempe
ñado el cargo durante cinco años.

Hasta su provisión definitiva, dichas plazas serán 
desempeñadas interinamente por los Profesores super
numerarios de la misma enseñanza, sin perjuicio de 
dar también la clase que les esté encomendada. Por 
este servicio extraordinario percibirán, en concepto de 
gratificación, l.OGO pesetas anuales, que se abonarán 
de la consignación de la cátedra vacante.

En ningún caso puede encomendarse á un Profesor 
supernumerario servicios que no correspondan á la en
señanza á que pertenezca, á menos que esté en pose
sión del primer premio en la especialidad de la va
cante.

Si el número de supernumerarios de cada asignatu
ra de las determinadas en el artículo primero no fuese 
suficiente para desempeñar las cátedras vacantes, el 
Ministro de Fomento podrá nombrar Profesores interi
nos, siempre que tengan el primero ó segundo premio 
en la misma asignatura.

La dotación de estos Profesores no podrá exceder 
de 1.5JOO pesetas, que serán satisfechas de la bonsigna- 
ción de la cátedra.

Art. 4.° La clase de Profesores supernumerarios se 
compondrá:

De los actuales Auxiliares que figuran en presu
puesto cón 1.500 pesetas de sueldo ó tengan reconocida 
esta categoría con sueldo mayor y el primer premio de 
Composición.

De los Profesores y Auxiliares interinos de las ense

ñanzas generales y de las especiales señaladas en el 
artículo l . 0, que disfruten actualmente como asigna
ción los dos tercios del sueldo que corresponde á una 
cátedra y posean el primero ó segundo premio en la 
asignatura que desempeñen.

De los Repetidores que figuran en presupuesto con 
la remuneración de 1.000 pesetas y tengan además los 
premios expresados en el párrafo anterior.

De los Profesores honorarios con ejercicio, que cuen
ten por lo menos doce años de servicios sin interrup
ción en la enseñanza y se hallen en posesión del prime
ro ó segundo premio en la asignatura de que estén en
cargados actualmente.

Las plazas de supernumerarios se proveerán en ade
lante una por oposición y otra por concurso.

A estos concursos sólo serán admitidos los alumnos 
que, habiendo terminado sus estudios en la Escuela, 
se hayan distinguido más durante ellos y hayan obte
nido mayor número de Sobresalientes y de primeros 
premios.

Art. 5.° Las cátedras de Conjunto vocal, y  masas 
corales, Conjunto instrumental, Organo, Canto, Opera 
cómica española y Declamación, mientras no se dis
ponga otra cosa en contrario, se proveerán conforme
á lo establecido en 3 os decretos de 28 de Agosto de 1874 
y 22 de Enero de 1892.

Art. 6.° En tanto que se incluyen en el presupuesto 
próximo las partidas correspondientes para completar 
la reforma, objeto de este decreto, el personal á que la 
misma afecta continuará percibiendo los mismos suel
dos que actualmente disfruta.

Art. 7.° El Gobierno por sí, ó á propuesta de la Jun
ta de Profesores, nombrará Maestros honorarios, sin  
ejercicio, de la Escuela nacional de Música y Declama
ción, como recompensa á los que se distingan notable
mente por sus obras y estudios ó en la enseñanza pri
vada.

Art. 8.° En lo sucesivo no se harán nombramientos 
de Repetidores, á excepción de los que señala el art. 14 
del reglamento de 2 de Julio de 1871.

Art. 9.° El Ministro de Fomento resolverá las dudas 
que puedan surgir á la aplicación de lo preceptuado en 
este decreto, adoptando las disposiciones convenientes 
para su cumplimiento.

Art. 10. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,Aureliano Linares Itivas.

REALES DECRETOS
De conformidad con el Consejo de Ministros, á pro

puesta del de Fomento y con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decretó de 5 de Octubre de 1883 y Real orden 
de 29 de Abril de 1893;En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de 

Puentedéume, provincia de la Coruña, para construir 
un edificio destinado á Escuelas, la subvención de 
63,382 pesetas 87 céntimos, ó sea el 75 por 100 del pre-
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supuesto líquido de las obras, cuya suma se abonará 
por partes iguales, con cargo á los ejercicios de 189 < 
á 1898, 1898 á 1899, 1899 á 1900, 1900 á 1901, 1901 
á 1902*y 1902 á 1903; debiendo tenerse .en cuenta, a]
ejecutarse las obras, las p r e s c r i p c i o n e s  y  observaciones
propuestas por el Concejo de Instrucción pública en su
informe de 31 de Octubre último.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil oelio-
cientos noventa y seis.

MARÍA. CRISTINA.
El Ministro d* Fomento,

Aitreliano Unares II¡vas.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Francisco Javier López de Carrizosa, Marqués de 
Casa Pavón;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy D. Alton- 
so XIII, y com o Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Cádiz, en la va
cante que resulta por fallecimiento de D. Manuel Ma
ría González Peña.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil oclio-
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A u re lían o  Uñares Rívas.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. José de la Viesca y Sierra, Marqués de banto Domin
go de Guzmán;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Cádiz, en la va
cante que resulta por fallecimiento de D. Joaquín Mana 
de Ferrer.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
fíl Ministro de Fomento,

Anreliano Linares Rivas.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba, de conformidad con el dic

tamen de la Junta de Construcciones civiles, el pro
yecto de cubierta incombustible para el Museo-Nacio
nal de Pintura y Escultura, formulado por el Arqui
tecto D. Fernando Arbós y Tremanti, y cuyo presu
puesto asciende á 533.010 pesetas 60 céntimos.

Art. 2.° Esta suma se abonará en la forma y con las 
deducciones que establece el pliego de condiciones es
peciales del proyecto, con cargo al crédito concedido 
para construcciones civiles en los presupuestos de gas
tos del Ministerio de Fomento, correspondientes al ac
tual ejercicio y á los de 1897-98 y 1898-99, no pudien- 
do librarse en el año económico corriente mayor can
tidad de 88.885 pesetas 10 céntimos.

Art. 3.° Las obras se ejecutarán por el sistema de 
contrata, y deberán terminarse en el plazo de diez y 
ocho meses, á contar desde la fecha en que se firme la 
correspondiente escritura.

Art. 4.° Se autoriza á la Dirección general de Ins
trucción pública para que anuncie la subasta oportu
namente.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureliaiio Linares Uivas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 4 de Agosto último 
convocando á libre concurso público para la construc
ción de un dique flotante y su instalación en el puerto 
de la Habana, llenó una necesidad pública primordial 
unánimemente observada.

Anunciado el concurso con sujeción á las bases 
aprobadas por V. M., fueron presentadas seis proposi
ciones, de que oportunamente se dió publicidad en la 
G aceta, y  pasados los proyectos y planos correspon
dientes á las mismas á la Junta Consultiva de Cami

nos, Canales y Puertos, en plan , y al Ministerio de 
Marina, que á su vez oyó al Ctnlro técnico que de él 
depende, informaron de absoluta conformidad respecto 
á las condiciones técnicas de cada uno de ellos, con
signando con relación al de la casa «O. b. Svvan and 
Hunter (Limited)», de Wallsend, que reunía, no sólo 
todas las condiciones ex gidas en el concurso, sino 
también todas las exigióles en esta clase de construc
ciones.

Asimismo en el Ministerio de Ultramar fueron ob
jeto de detenido examen y comparación las condicio
nes ecouómieas de las proposiciones presentadas, y 
considerando en principio aceptables las de la casa 
constructora -U. S. Swan and Hunter», se la invitó, de 
acuerdo con el anuncio de concu7 so, a que las mejo
rase, y se obtuvo rebaja en el precio solicitado y dis
minución del plazo para la entrega del dique.

En su virtud, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter el decreto de adjudicación de la indicada 
obra k la tirina de V. M., y á su Real aprobación el 
pliego de condiciones que le es anejo.

Madrid 4 de Diciembre de 1896.
SEÑORA:

1  L.R.  P. de V. M.,
Tomás Castellano y 'Villarroya.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de conformi
dad con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se otorga á los Sres. C. S. Svvan and 

Hunter Limited de Wallsend, la concesión para la cons
trucción y establecimiento de un dique flotante en el 
puerto de la Habana, con sujeción á las condiciones 
del adjunto pliego.

Art. 2.° Se aprueba el adjunto pliego de condicio
nes, al que deberá sujetarse la construcción, conduc
ción y establecimiento del expresado dique flotante 
para el puerto de la Habana.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar dictará las disposi
ciones convenientes para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA
Eí Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y THIarroya.

Pliego de condiciones para la construcción y establecimiento de un
dique flotante en el puerto de la Habana, á que se refiere el Real
decreto de esta fecha.

Artículo 1.° Los concesionarios encargados de la cons
trucción y establecimiento del dique tendrán obligación de 
ejecutar todas las obras del mismo? y por su cuenta y riesgo 
el conducirle al puerto de la Habana, una vez terminada la 
construcción, y establecerle dentro de dicho puerto^ en el em
plazamiento que al efecto se designe.

Art. 2.° Los adjudicatarios de la obra harán efectiva la 
fianza definitiva de cien mil pesetas, á que se refiere la base 
primera de las aprobadas para el concurso, antes de formali
zar la escritura del contrato de la concesión del dique.

Art. 3.® Los concesionarios del dique recibirán por la to
tal ejecución de las obras, comprendido en ellas su instala
ción en el puerto de la Habana, en perfecto estado de funcio
namiento, la cantidad de ciento diez y nueve mil libras esterli
nas, abonadas en seis plazos.

Art. 4.° Las plazos para el abono de la antedicha canti
dad serán los siguientes:

Primer plazo. Se abonará á los concesionarios el veinte por 
ciento de la cantidad ofrecida al tener pedido todo el material 
de acero necesario para el dique.

Segundo plazo. Se abonará otro veinte por ciento de dicha 
cantidad cuando se hallen trabajadas y dispuestas para ser 
montadas mil quinientas toneladas de acero.

Tercer plazo. Otro veinte por ciento cuando el material de 
acero para montarse se eleve á tres mil quinientas toneladas, y 
esté montado el setenta y cinco por ciento del mismo.

Cuarto plazo. Otro veinte por ciento cuando esté terminada 
la maquinaria, acopiados todos los accesorios y después de la 
botadura del dique.

Quinto plazo. Se abonará el diez por ciento de la cantidad 
antedicha cuando esté terminado el dique y á flote, se halle 
dispuesto para ser remolcado y se tenga hecho el seguro de 
las cantidades recibidas.

Sexto plazo. Se entregará otro diez por ciento después de 
llegado el dique á la Habana, hechas las pruebas satisfacto
riamente y aprobada por aquel Gobierno general la recepción 
provisional de la obra.

Art. 5.° Los trabajos efectuados y el material acopiado 
para el dique quedarán en todo tiempo especialmente afectos 
al cumplimiento del contrato.

Art. 6.° El plazo total para la entrega del dique en el 
puerto de la Habana será de once meses, contados á partir de 
la fecha en que se firme la escritura del contrato de adjudi
cación de la obra, y terminando el plazo el día en que llegue 
el dique al puerto de la Habana.

Art. 7.° Los concesionarios dél dique abonaran una mul
ta de veinte libras esterlinas por Cada día laborable de retraso 
en la entregra del mismo en el puerto dé la Habana. A partir 
del trigésimo día de retraso, la multa será de treinta libras 

i por cada día, salvo los casos, de fuerza mayor debidamente 
1 justificados y comprobadas.

Art. 8.° El Gobierno abonará á los concesionarios una. 
prima de veinte libras, por cada día que anticipen la entrega 
del dique antes del plazo de los once meses,.

Art. 9.° Los concesionarios asegurarán la obra del dique 
por el importe total de todos los plazos devengados, y á nom
bre del Ministro de Ultramar, antes del remolque del dique 
al puerto de la Habana .

Entregarán en el Ministerio de Ultramar la póliza del se
guro, que deber hacerse por Sociedades de reconocida res
ponsabilidad, á satisfacción del Gobierno.

Art. 10. El Ingeniero del Estado que comisione el Minis
tro de Ultramar pasará al lugar en que se realice la cons
trucción del dique antes de finalizar cada uno7 de los plazos 
expresados en el art. 4.°, para hacerse cargo del estado de 
ejecución de los trabajos y certificar la procedencia de reali
zar el abono del plazo correspondiente,, sin cuya certificación 
no podrá ordenarse el pago del mismo.

Art. 11. Los concesionarios ejecutarán las obras del dique 
con sujeción al proyecto presentado por los mismos, com
puesto de veinte documentos, con Memoria, cálculos y pla
nos, que lleva (sin fecha) marcado: «mes de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis», y se hallan firmados por los se
ñores Clark and Standfield, Ingenieros, y por la Dirección de 
la Maquinista Terrestre y Marítima, el Director encargado* 
J. M. Cornet.

Dicho proyecto quedará á disposición del Ministerio de 
Ultramar, y el Ingeniero comisionado para inspeccionar las 
obras deberá tener en cuenta la prescripción anterior.

Art. 12. El Ministerio de Ultramar dispondrá que se veri
fiquen los dragados necesarios en el paraje que haya de ocu
par el dique, para que éste pueda contar con la profundidad 
máxima de catorce metros á que se refiere el párrafo B  de la 
bese 2.a aprobada para el concurso de concesión de esta obra.

Art. 13. Una vez instalado el dique en su emplazamiento, 
se verificarán las pruebas oficiales del mismo con asistencia 
del Inspector general de Obras públicas de la isla, del Inge
niero Jefe de la región occidental de la misma y del Coman
dante general del Apostadero de la Habana ó de la persona 
que el mismo designe, en representación del Gobierno; del 
Ingeniero Director de las obras del puerto de la Habana y de 
uno de los Vocales de la Junta de obras de dicho puerto en 
representación de dicha Junta, y de los concesionarios ó sus 
representantes para dicho acto.

Art. 14. Las indicadas pruebas, según dispúso la base 7.a 
de las aprobadas para el concurso de esta obra, deben suje
tarse á un programa redactado por el Director facultativo 
de las*obras del puerto de la Habana, estableciéndose en el 
mismo los reconocimientos que deberán hacerse de todos los 
elementos, enlaces y mecanismos, la emersión y la inmersión 
del dique, descargado y con carga, consignándose los resul
tados en un acta.

Art. 15. Realizadas las pruebas oficiales á que se refiere el 
artículo anterior, y habiéndose comprobado por todos los 
asistentes al acto el buen resultado de las mismas, se redac
tará y firmará el acta de recepción provisional del dique, la 
que después se someterá á la aprobación del Gobierno gene
ral de la isla,'y se dará cuenta de ello por telégrafo al Minis
terio de Ultramar.

Árt. 16.. Aprobada el acta de recepción provisional del di
que, podrá autorizarse su uso y comenzará el plazo de un año 
de garantía á que se refiere la citada base 7.a de las aproba
das para este caso.

Durante dicho plazo de garantía, podrá ser inspeccionada 
la explotación del dique por un representante de los conce
sionarios.

Se entiende que en dicho plazo de garantía de la obra, los 
concesionarios estarán obligados á reponer y hacer desapare
cer todas las imperfecciones ó defectos que se diesen á cono
cer en la misma, y pudieran imputarse á su construcción ó á 
hechos anteriores á la entrega del dique en la Habana.

Art. 17. Transcurrido el plazo de garantía antedicho, se 
procederá á la recepción definitiva de la obra con asistencia 
del Inspector general de Obras públicas ó del Ingeniero Jefe 
de la región occidental de la isla, del Ingeniero Director de 
las obras del puerto de la Habana y del representante de los 
concesionarios. Acordada dicha recepción, se firmará el acta 
por los expresados funcionarios y representante, y después de 
aprobada por el Gobernador general de la isla, se remitirá un 
ejemplar de ella al Ministerio de Ultramar.

Art. 18. Aprobada el acta de recepción definitiva del di
que, se acordará por el Ministerio de Ultramar la devolución 
á los concesionarios de la fianza definiva prestada por los 
mismos para responder del cumplimiento de sus compro
misos.

Art. 19. Interin dure la construcción del dique, y mien
tras transcurra el plazo de garantía de su uso, los concesio
narios tendrán un representante autorizado en Madrid, con 
el cual pueda entenderse el Gobierno acerca de los incidentes 
que pudieran surgir relacionados con la obra.

Art. 20. Según lo prescrito en la base 12 de las aprobadas, 
serán de cuenta de los concesionarios los gastos dê  otorga
miento de la escritura del contrato y concesión del dique, así 
como los de una primera copia, que habrá de entregarse en el 
Ministerio de Ultramar.

Madrid 3 de Diciembre de 1896.—El Ministro de Ultra
mar, Tomás Castellano.=On behalf of (en nombre de) C. S. 
Swan and Hunter Limited.—W. Dentón.—4 de Diciembre 
de 1896.==Aprobado por S. M .= C a s t e l l a n o .

Escritura de concesión para la  construcción y esta
blecimiento de un dique flotante en el puerto de la
Habana.

Hay un timbre de primera clase del corriente año de 100 
pesetas.= 'Visado al núm. 393 de la Compañía Arrendataria. 
Ingresó, 3.682 pesetas con 60 céntimos.^Madrid 7 de Diciem
bre de 1896.—El liquidador, E. Elío.—Hay una rúbrica.—Hay 
un sello que dice: «Liquidación del impuesto de derechos 
reales.»—Madrid.—Núm. 3.045.

En Madrid, á 4 de Diciembre de 1896;, ante mí J). Luís 
González Martínez, Notario de este Colegio* de la Real Casa y 
Patrimonio, del Ministerio de Ultramar y otros, del Gobierno 
civil, Diputación provincial*Municipio,"etc., con vecindad y 
residencia fija en esta capital, comparecen?

De una parte, el Exemo. Sr. D . Tomás Castellano y  Villa- 
rrolla, mayor de edad, viudo, propietario, Diputado á Cortes, 
de esta vecindad, con habitación en la Carrera de San Jeró- 

■ nimo, núm. 29, Ministro de Ultramar* y coma tal en repre-
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ísentaciom-del Estado. No presenta cédula personal por hallarse exceptuado de Nacerlo, eri atención á comparecer oficialmente, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 23 de 
Marzo de 1875.Y de otra, el Se.. D. Guillermo Dentón y Price., mayor de edad, casado, Arquitecto naval, vecino de W allsend (Inglaterra), residente accidentalm ente en esta Corte, sin cédula per
sonal por su calidad de extranjero, en concepto de apoderado de los Sres. G. S. Sw an and H unter C.a Lim itada de W allsend, en v irtud  de la autorización que le confirieron los Sres. Thos. H. Painbrxige, John Price, Directores, y R. Hudson, Secretario de la misma en la ciudad de Newcastle, upon Tyne en Ing la terra , <euyo poder legalizado íué presentado para su tra ducción en la Interpretación de Lenguas del Ministerio de Estado, deduciéndose de la traduce! n de dicho poder testimonio literal para documentar esta «scritura é insertar en 
sus traslados, y literalm ente dice así:

Testimonio.— D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio, de la  Real Casa y Patrim onio, de varios M inisterios, del Municipio., etc., con vecindad y residencia fija en esta capital, doy fe;: que por el Sí. D. Guillermo Dentón y Price, mayor de edad, casado, Arquitecto naval, vecino de W allsend (Inglaterra), residente accidentalmente en esta Corte , se me ha exhibido para que deduzca testimonio el documento que literalm ente dice así:
Traducción. A todos aquellos á quien estas presentes lleguen, nosotros C. S. Sw an y H unter (Compañía) L im itada de W allsen, en ebeondado de Northhumberland, en aquella parte de la Gran Bretaña llam ada Inglaterra, comerciando allí como constructores de buques de hierro, salud, que por la presente nombramos á W illiam  (Guillermo) Dentón, de Newcastle, upon Tyne, en el ya dicho Reino, constructor de buques de hierro, por nuestro verdadero y legítimo apoderado, para por nosotros y en nuestro nombre hacer, firmar, arreglar, ajustar, disponer, aceptar, negociar, comprometer, emprender y completar todas las escrituras, contratos, tasaciones, especificaciones, escritos, documentos, actos y todos los demás asuntos y cosas que, á  juicio del dicho W illiam  Dentón, sea necesario o conveniente hacer y aceptar cualquiera orden del Gobierno de S. M- de España, ó de cualquier empleado ó departamente del mismo, para levantar nosotros mismos un pontón ú otro dique ó diques, sea en las Colonias de las Indias Occidentales de S. M. de España ó en cualquiera otra.parte, y con respecto a esto, dar todas las seguridades, obligaciones, garantías, promesas y contraer todas las responsabilidades de cualquiera naturaleza ó clase que el dicho apoderado juzgue conveniente dar y contraer. Y cualquiera cosa que nuestro dicho apoderado haga con relación á los asuntos ya dichos, ó cualquiera de ellos ó á cualesquiera otros asuntos, ya estén relacionados mediata ó inm ediatamente con ello, tendrá toda la fuerza, efecto, eficacia y autoridad que si nosotros en nuestras propias personas lo hub é- ramos hecho, firmado, arreglado, ajustado, dispuesto, aceptado, negociado, comprometido, emprendido ó completado, y nosotros por la presente nos obligamos por nosotros mismos, nuestros sucesores y representantes, á confirmar, ratificar y aprobar cualquier acto ó cosa que haga nuestro apoderado con respecto á esto: en testimonio de lo cual hemos mandado que se fije aquí debajo nuestro sello ordinario, hoy 26 de Noviembre del año 1896, en presencia de las personas que los artículos de asociación registrados en debida forma en la oficina del Registro de S. M. Británica, creada por ley de P arlamento, requieren que para ta l objeto se hallen presentes, cuando se fija nuestro ta l sello ordinario .=Thos. H. Paim- bridge, John Price, Directores. =  R. Hudson, Secretario. =  Lugar X del sello de la Compañía.
Sepan todos, por estas presentes, que yo W illiam  (Guillermo) Dagget, de la ciudad y condado de Newcastle, upon Tyne en Inglaterra, Notario público por A utoridad Real autorizado, recibido y ju r mentado en debida forma, certifico por ésta que me hallé presente el día 26 de Noviembre de 1896 y vi el sello ordinario de los Sres. C. S. Sw an y H unter (Compañía) Lim itada, fi. ado en el documento arriba escrito. Y certifico, además, que las firmas de «Thos. H. Bain- bridge» y «Jhon (Juan) Price» y «R. Hudson», son las firmas verdaderas y exactas de Thomas Hudson Bainbridge y Jhon Price, dos de los Directores de los Sres. C. S. Sw an y H unter (Compañía) L im itada y de Robert (Roberto) Hudson, Secretario de dicha Compañía, y que sus documentos tienen derecho á la debida fe y crédito en juicio ó fuera de él. En testimonio de lo cual, he puesto aquí abajo mi firma y fijado mi sello de oficio, hoy 26 de Noviembre de 1896.—W illiam  Daggett, Notario público. Newcastle, upon Tyne.—Lugar X  del sello.==Copia dél castellano.=V isto en este Consulado de España. Bueno para legalizar la firma anterior del Sr. W i- llian  Daggett, Notario público de e la  ciudad.=-¡~ así el orig inal.=N ew castle  en Tyne á 26 de Septiembre de 1896.—El Cónsul de España.—P. A., el Vicecónsul, José Torroba.=  

Con rúbrica —L ugar X  del sello.=Núm . 4.533.
Visto en este Ministerio de Estado para legalizar la firma de D. José Torroba, Vicecónsul de España en Newcastle.— Madrid 2 de Diciembre de 1896.—Por el Subsecretario, el encargado de la Cancillería, M. Pastor y Bedoya, con rúbri

ca. = L u g a r X  del sello .=Fuera dice: Fechado el 26 de Noviembre de 1896.—Poder.=E1 Jefe del Archivo, Biblioteca é Interpretación de Lenguas del Ministerio de Estado.—Certifico: Que la presente traducción está fiel y literalm ente hecha de un  poder en inglés que al efecto se me ha exhibido. Madrid 4 de Diciembre de 1896.=Entre renglones=y—vale.— P. O., Marcelino de Abella.—Derechos con arreglo al Arancel, 20 pesetas. Registrado al folio 92, núm . 643=1896.=Hay un  sello.^Corresponde con su original, á que me remito, el cual, rubricado por mí, devuelvo al señor exhibente. Y á su instancia expido el presente en un  pliego clase 11.a, núm. 501.011 y éste de la 13, quedando anotada en mi Libro indicador, en M adrid á 4 de Diciembre de 1896. ̂ S ignado : Luis González Martínez. «Hay un sello de la Notaría.»
Doy fe, les conozco. Aseguran hallarse en el pleno uso de sus derechos, s in  que nada me conste en contrario, y por tanto, según mí criterio, con capacidad legal suficiente para el otorgam iento de la presente escritura de contrata para la construcción y establecimiento de tm dique flotante en el puerto de la Rabana, y en la form a más procedente en derecho, por lo 

que respectivamente les incumbe., exponen los siguientes
Hechos. —Primero. Que por Real decreto de 4 de Agosto últim o, publicado en ta  G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 220, correspondiente al día 7 del mismo, se anunció libre concurso público para la construcción y establecimiento de un dique flotante en el puerto de la Habana, y se aprobaron las bases á vlas cuales debían ajustarse las proposiciones para realizar 

dicho servicio; cuyas bases se publicaron en la mencionada 
G a c e t a .

Segundo. Que term inado el plazo de dos meses fijado para 
ha .admisión de las proposiciones, y  en el últim o día, se pre

sentaron seis de ellas para la construcción y establecimiento del expresado dique, acompañadas de los correspondientes proyectos y planos.Remitidos los proyectos y planos á informe de la Ju n ta  Consultiva de Caminos, Canales y Puertos en pleno, y al Ministro de Marina, dicha Jun ta  y Ministerio de acuerdo, y el último de conformidad con el Centro técnico dependiente de dicho departamento, inform aron favorablemente el proyecto presentado por la Sociedad C. S. Sw an and Hunter Limited, constructores en Wallsend, en Tyne (Inglaterra), para la construcción y establecimiento del expresado dique.
Tercero. Que en vista de dichos informes y completado el proyecto del dique con su cubicación y valoración; teniendo en cuenta asimismo las condiciones especiales y económicas ofrecidas para la construcción por la citada Sociedad, el Excelentísimo Sr. Ministro de U ltram ar dispuso concurriesen al Ministerio los autores de la mencionada proposición, ó sus 

representantes autorizados.
Cuarto. Que en varias conferencias celebradas entre el Excelentísimo Sr. Ministro de U ltram ar y el representante de la Sociedad C. S. Sw an and H unter Limited, Mr. W illiam  Dentón, se convino en rebajar mil libras del precio ofrecido por la construcción del dique, y reducir á once meses el plazo de doce fijado en la proposición para la entrega del mismo, quedando formulado, aceptado y suscrito por ambas partes el oportuno pliego de condiciones, y en cumplimiento de la segunda de las mismas, se hizo en la Caja de Depósitos el necesario de cien mil pesetas en billetes hipotecarios de la isla de Cuba.
Quinto. Que habiéndose dado cuenta de todo á S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), y previa la aprobación del Consejo de Ministros, se expidió el Real decreto del día de hoy 4, otorgando la concesión de que se tra ta  á la Sociedad C. S. Sw an and H unter Limited.Para documentar esta escritura se procede á copiar por su orden:
Primero. El Real decreto de 4 de Agosto de 1896.Segundo. Las bases aprobadas para la construcción y establecim iento del dique.Tercero. La proposición presentada por la Sociedad C. S. Sw an and H unter Lim ted.Cuarto. El pliego de condiciones aprobado.Quinto. El resguardo del depósito definitivo,Sexto. El Real decreto aprobando la concesión.

Cuyos documentos literalm ente dicen así: (A continuación se inserta el Real decreto de 4 de Agosto últim o aprobando las bases para la construcción y establecimiento del dique, y asimismo se insertan las expresadas bases, las cuales, así como el referido decreto, se publicaron en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del 7 del indicado mes de Agosto último.)

Proposición.—Los Sres. C. S. Sw an and H unter Limited, Ingenieros, constructores de buques, con astilleros y talleres establecidos en Wallsend-on-Tyne, Condado deN orthum - berland, Inglaterra, enterados de las bases del concurso abierto por el M inisterio de U ltram ar español, según Real decreto de 4 de Agosto, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 7 del mismo mes, para la construcción y establecimiento de un  dique flotante en el puerto de la Habana, cuyas bases aceptan sin lim itación de n inguna clase.Se comprometen á construir, transportar é instalar el citado dique en el sitio que la Ju n ta  del puerto de la Habana 
indique, dejándolo en perfecto estado de funcionar, por la cantidad de libras esterlinas 115.000.El dique propuesto será construido con estricta sujeción á lo que disponen las bases del concurso, y en un  todo de acuerdo con los planos, Memoria y especificaciones que se acompañan.

Para la construcción de este dique, los Sres. C. S. Sw an and H unter Limited cuentan con la cooperación y ayuda de la Sociedad M aquinista Terrestre y M arítima de Barcelona, con la cual se hallan de acuerdo, según consta en el documento que se acompaña. *Para asegurar al mismo tiempo el tipo más perfecto del dique, los Sres. C. S. Sw an and H unter Limited, cuentan con el auxilio de los Sres. Glark and Stanfield, Ingenieros, inventores y poseedores de los privilegios, bajo cuya dirección técnica y supervisión se construirá el dique, según consta en el documento que se acompaña.El importe indicado de libras esterlinas 115.000 para la totalidad de los trabajos, que correrán á cargo de los señores C. S. Sw an and H unter Limited, les será satisfecho por el Go
bierno español en los plazos siguientes:

A. 20 por 100.—Libras esterlinas 23.000. Al tener los señores C. S. Sw an and H unter Limited pedido todo el m aterial de acero que.entra en la construcción del casco del dique, lo que justificarán presentando al Gobierno las cartas de los fabricantes de dichos materiales aceptando los pedidos.
B. 15 por 100.—Libras esterlinas 17.250. Cuando se hallen trabajadas y dispuestas para ser montadas 1.500 toneladas de m aterial de acero para el casco del dique.
C. 15 por 100.—Libras esterlinas 17.250. Cuando el peso del m aterial de acero para el casco, trabajado y dispuesto para ser montado, se eleve á 3.000 toneladas.
D. 10 por 100.—Libras esterlinas 11.500. Cuando la to ta lidad del material de acero que constituye el casco quede aco

piado en los Astilleros de los constructores y un  85 por 100 
del mismo trabajado y montado.

E. 10 por 100.—Libras esterlinas 11.500. Cuando toda la 
m aquinaria y accesorios del dique queden terminados y aco
piados en el Astillero.

F. 10 por 100.—Libras esterlinas 11.500. Después de la bo
tadura  del dique.

G. 10 por 100.—Libras esterlinas 11.500. Cuando el dique quede terminado á flote y en disposición de ser remolcado al puerto de la Habana, y tener hecho el seguro correspondien
te á las sumas recibidas, del cual los Sres. C. S. Sw an and H unter Limited ¿entregarán las pólizas al Gobierno español.

H. 10 por 100.—Libras esterlinas 11.500. Cuando el dique haya llegado á la Habana y después de verificarse las pruebas con resultado satisfactorio. Se entiende que el Gobierno deberá sum inistrar el buque para las pruebas. Si tran scu rrido el plazo de un mes desde que los Sres. C. S. Sw an and H unter Limited hayan dado el necesario aviso de estar el dique dispuesto para verificar las pruebas, éstas no se llevasen á 
-cabo por causas ajenas á la voluntad de dichos señores, y no imputables á los m ism os/el Gobierno español deberá satisfa
cer el plazo octavo correspondiente á las pruebas; entendiéndose que desde que expire el plazo indicado correrá el año de 
g aran tía  que exigen las bases del concurso.'El precio mencionado.no comprende los derechos de Aduanas ni de otras clases que pudiere devengar el dique á su llegada á la  Habana, los cuales serán de cuenta del Gobierno^ En el caso de que el Gobierno acepte sin modificación los 
planos que se acompañan, los Sres. C. S. S w an and H unter

Lim ited se comprometen á entregar el dique en disposición de efectuar las pruebas diez y nueve meses después de la firma del contrato, siempre que dicho contrato se firme antes del 31 de Octubre, para poder verificar el remolque del dique saliendo de Inglaterra antes del 31 de Marzo de 1898.En el caso que el Gobierno, utilizando la facult d consignada en la base 11, propusiera modificaciones al proyecto presentado, el plazo consignado anteriormente se considerará que empieza á cont rse desde la aprobación por el mismo de los planos definitivos en que consten las modificaciones propuestas, debiendo recaer dicha aprobación antes de la fecha m encionada de 31 de Octubre.
Los Sres. C. S. Sw an and H unter Limited garantizan la term inac ón del dique en el plazo mencionado, salvo los casos de fuerza mayor debidamente comprobados, comprometiéndose á pagar la suma de libras esterlinas 10 : 0 : 0 : por día de demora en concepto de indemnización por daños y perjuicios. Entendiéndose como casos de fuerza mayor los paros y huelgas del personal dedicado á la construcción de buques, de los talleres de construcción, transportes y minas de hierro ó carbón, las tempestades, incendios, accidentes en las máquinas ú otras causas que no esté en la mano de los constructores preveer ó evitar. Si conviniera al Gobierno hacerse cargo del dique entregado á flote en el río Tyne, verificándose en el mismo las pruebas de recepción, los Sres. C. S. Sw an and Hunter Lim ited se comprometerían á entregarlo por la suma de libras esterlinas 97.000, pagaderas en la siguiente forma:

A. 25 por 100.—Libras esterlinas 24.250, como anteriormente.
B. 15 por 100.—Libras esterlinas 14.550, ídem id.C. 15 por 100.—Libras esterlinas 14.550, ídem id.JD. 15 por 100.—Libras esterlinas 14.550, ídem id.E. 10 por 100.—Libras esterlinas 9.700, ídem id.
F . 10 por 100.—Libras esterlinas 9.700, ídem id.G. 10 por 100.—Libras esterlinas 9.700, después de verificadas las pruebas.

En este caso, los Sres. C. S, Sw an and H unter Limited se comprometen á entregar el dique flotando en el Tyne, en disposición de hacer las pruebas, diez meses después de la firma del contrato, suponiendo que no se introduzcan modificaciones en los planos presentados, ó á partir de la fecha de aprobación de los planos modificados definitivos en caso que el Gobierno utilizara, la facultad que le concede la base 11 del concurso, garantizando el cumplimiento de este pl zo y comprometiéndose á descontar del último plazo la cantidad de libras esterlinas 10 : 0 : 0 : por cada día de demora en la entrega. Los Sres. C. S. Sw an and H unter Limited se obligarían á entregar el dique listo en la Habana dentro del espacio de doce meses desde la fecha en que se firmara el contrato, á la condición que el sobredicho contrato se firme no más tarde que el 20 de Octubre por la suma de libras esterlinas 120.000, exceptuada fuerza mayor, y con tal que no se dé lugar á a lguna dilación causada por alteración de planos. Los señores C. S. Sw an and H unter Limited se obligarían también á pagar una m ulta de libras esterlinas 30 por cada día de ta rdanza en satisfacción de todos los derechos.The Conmun Leal of Mrs. C. S. Swan H unter Limited afret in Reprisence o f.= W . Dentón, Charles S. Sw an, Directores.—R. Hudson, Secretary.—Hay un sello en seco de la Sociedad. La traducción de lo anteriormente transcrito  dicen es: «El sello oficial de los Sres. C. S. Sw an and Hunter L im ited fué puesto en la presencia de W . Dentón, Carlos S. Sw an, Directores, y R. Hudson, Secretario.
(A continuación se inserta  en la. escritura el pliego de condiciones aprobado por Real decreto de 4 del corriente mes, cuyo pliego se publica antes en esta misma G a c e t a .)

Resguardo.—Tomo 28.—Núm. 82.—Núm. 194.277 de entrada.—Núm. 56.790 de reg is tro .= C a ja  general de D e p ó s ito s -  Tesorería Central.—Depósito en efectos públ eos.—Necesario.D. Manuel G inart y A rraga, como de la propiedad de los señores C. S. Sw an and H unter Limited, para su garan tía  en la construcción de un dique flotante en el puerto de la Habana, de 10.000 toneladas, á disposición del M inistro de U ltram ar, ha entregado en depósito 200 billetes hipotecarios de la isla de Cuba, im portantes 100.000 pesetas nominales, cuyo pormenor se expresa al dorso, y que serán devueltas con las form alidades correspondientes.De este resguardo, que va sin enmienda, deberá tom ar ra zón la Intervención central, sin cuyo requisito no tendrá fuerza ni valor alguno.
Madrid 4 de Diciembre de 1896.= S o n  100.000 pesetas— c ntimos.=^El Tesorero central, F. Gallego.—Tomé razón. =  El Interventor central, Sandalio G ranja.=Sentado en Tesorería, Benavent.—Sentado en Intervención, J. Gómez. =  (A1 dorso. )=Series, 200 B. H. C.—Numeración de los títulos, 1.075.447 al 646.—1.° Octubre 90.—Cupones que tiene unidos, nueve. =  Importe pesetas céntimos 100.000.
(A continuación se inserta en la escritura el Real decreto de 4 del corriente mes, por el que se otorga á los señoresC. S. Sw an and H unter Lim ited, de W allsend, la concesión para la construcción y establecimiento de un dique flotante en el puerto de la Habana, cuyo Real decreto se publica en esta G a c e t a .)
Todos los insertos corresponden literalm ente con su respectivos originales, á que me remito.En el deber, pues, de formalizar la correspondiente escritu ra , para que todo conste solemnemente en las representaciones que ostentan, lo llevan á efecto por la presente, bajo las siguientes

Condiciones.—Prim era. El S r . D. Guillermo Dentón y Price, como tal apoderado de la Sociedad domiciliada en W allsend on Tyne (Inglaterra), denominada C. S. Sw an and H unter 
Limited, autorizado competentemente en v irtud  del poder de que queda unido testimonio, acepta la concesión para la construcción, conducción y establecimiento de un dique flotante para el puerto de la Habana, con estricto sujeción al pliego de coñdiciones aceptado y firmado por el Excmo. Sr. Ministro de U ltram ar, en representación del Estado, y el D. Guillermo Dentón en la de la expresada Sociedad, y aprobado por S. M. al otorgar la concesión en v irtud  del Real decreto que con di
cho pliego queda copiado y se da aquí por reproducido en todas sus partes, obligándola á todo cuanto precede.

Segunda. En garan tía  del cumplimiento del contrato y además del depósito necesario, el Sr. D. Guillermo Dentón y Price, en conformidad con lo establecido en las condiciones 5.a y 9.a del pliego inserto, deja afectos los trabajos que se efectúen y el m aterial acopiado para el dique, y asimismo la póliza del segur© de la obra del dique por el importe total de todos los plazos devengados, y á nombre del Ministro de Ultram ar, antes del remolque del expresado dique al puerto 
de la Habana.

Tercera. El Excmo. Sr. M inistro de Ultramar, en representación del Estado, asegura que este contrato será efectivo a la Sociedad C. S. Sw an and Hunter Limited áiempre que cumpla 
todas y cada una de las condiciones que el mismo comprende.
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Cuarta» La Sociedad 0 , S, Sw an and Huntor L im iM  que- 
da sometida ú las decisiones de las Auto ti da des y T rib u a le s  
que la Administración dicte ó designe para cualquier actúa- 
clon ó gestión que pudiera dim anar de esta escritura»

' Tai es la que formalizan, y ;i su ícenlo cnmplimienfo y 
puntual observancia por lo que respectivamente les incumbía 
y en la representación «pie ostenta, se obligan en legal forma»

A d m  iten rifi»—Y o el N otar i o , advierí o q ne J a eopi a de e s t a 
ese rila ra  se li a de pr e sentar en 1 a o ii e i n a de 1 i q u id a c i ó n pa r a 
que baga lo que proceda y pagar lo que corresponda, dentro 
de los plazos y bajo las penas ó m ultas que peínala la ley  des 
impuestos para cu ando dejan de hacer i o. _K.ii corroboración 
de todo, Mr mar sin con los testigos D. t -as huiro Ibánez Per rué a 
y 11, Gregorio Diez Borregon, de esta veninduJ, y sin impedi
mento legal para ello, según aseguran, después  de enterados 
de las causas que lo constituyen; y concurriendo como in tér
p re te  d conocedores del idioma ingles 10 José Tintorer í ú - 
berga, Ingeniero civil» vecino de Barcelona, y D. Lyqnel 
01 a r k y P rec ee, ve e i no de Londres s»= Pr o ce d o y o el Ncitar i o ti 
la lectura en alta voz de este documento, por renunciar á ha
cerlo por si S» E, y los testigos instrumentales, siendo trad u 
cido y leído tam bién en alta voz por los referidos intérpretes, 
y  enterado perfectamente el Sr. Dentón, afirmándose y ratifi
cándose en su contenido los señores otorgantes; y ele. cuanto 
queda consignado asimismo doy fe.r= Tomás Castellano.— 
VA Dentün.=J. Tinture r Gibergá. —L. Clark.—Casimiro Ibti- 
ñez.=Gregorio Diez.—Signado: Luis González Martínez,’

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio, etc., 
expido primera copia, al siguiente día de su fecha, á instan
cia y para entregar en el Ministerio de U ltram ar, en un pliego 
clase 1.a, núm, 10,448, y trece de la 13.a, números del 1.700.288 
al 300 inclusive» quedando anotada eiq su. matriz, obrante en 
mí protocolo corriente, bsijo el núm. 3.045 de orden. =H av un 
sello que dice: «Luis González M artínez Notario, Desenga
ño, 1, Madrid.:?)— Luís González Martínez. =  Signado y ru 
bricado.

Presentado este documento, lia satisfecho al Tesoro públi
co en el día de lioy C. S. Sw an and H unter Limited 3.799 pe
setas 53 céntimos por contrata, según carta de pago núm. 528 
de Intervención.

Madrid 7 de Diciembre de 1896.=El Abogado del Estado, 
Eduardo Elío.—R ubricado,=H ay un sello que dice: «Liqui
dación del impuesto de derechos reales. =  Madrid.» — Es co
pia,—El Subsecretario, G. J. de Osma.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Se- 
rafín Cervantes Contreras, en que solicita la franqui
cia del impuesto de tráfico para los carbones m inerales 
que se reciban por la Aduana de G artagena con destino
á las fábricas de fundición de plomos, llamadas Peñal- 
ver y  Compañía y Unión de Nueve;

EJ R e y  {Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regien
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de administración y vigilancia del impuesto pro
visional de tráfico, y en cumplimiento de lo prevenido 
< n la excepción 5.a del art. 6F de la ley de 30 de Agos
to último, se lia servido conceder la franquicia que se 
solicita, siempre que se cum plan los requisitos estable
cidos por el vigente reglam ento para la adm inistra
ción del ic i t i  do impuesto.

De Ruil o*den lo comunico á V. E. para su conoci
miento y Ciectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid 29 de Noviembre de 1896,

N, REVERTER
Sr. Presidente de la Jun ta de administración y v ig i

lancia del impuesto provisional de tráfico.

Eterno. Sr.: Vista la instancia presentada por Don 
Pío W andosell, en que solicita la franquicia del im 
puesto de tráfico para los carbones m inerales y cok 
que despachen por la Aduana de Cartagena con desti
no á la fábrica de fundición de minerales de plomo, lla 
mada Dos Hermanas;

P  R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta de administración y vigilancia del im 
puesto provisional de tráfico, y en cumplimiento de lo 
prevenido en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 
30 de Agosto último, se lia servido conceder la fran 
quicia que solicita, siempre que se cumplan los requi
sitos establecidos por el vigente regdainento para la 
administración del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V, E. m u
chos años. Madrid 29 de Noviembre de 1896.

N. REVERTER

Sr. Presidente de la Jun ta  de administración y vigi
lancia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por Don 
Juan  Girona yVilanova, Director Gerente de la Socie
dad M aterial para Ferrocarriles y Construcciones, en 
que solicita la franquic'a del impuesto de tráfico para los

enrbones minerales y cok de todas clases y  proceden
cias que lia de im portar por la Aduana de Barcelona
con destino á su fábrica de San Martín de Provengáis;

11 R e y  i[Q, ! ) .  0 . ) ? y en su nombre la R e in a  R egen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por la 
Jun ta de administración y vigilancia del impuesto 
provisional de tráfico,, y en cumplimiento de lo preve
nido en la excepción 5A del art. 6»° de la ley de 30 de 
Agosto último, se ha servido conceder la franquicia 
que solicita, siempre que se cum plan los requisitos 
establecidos por el vigente reglam ento para la adm i
nistración del referido impuesto,

De Real orden lo comunico á V . E. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 29 de Noviembre de 1896,

N. REVERTER
Sr. Presidente de la Junta de adm inistración y v ig i

lancia del impuesto provisional de tráfico,

Excmo. Sr.: Vista la  instancia presentada por Don 
Joaquín Hernández, Gerente de la  razón social Joaquín 
Hernández y  Compañía, en que solicita la .franquicia 
del impuesto de tráfico para los carboneé m inerales y 
cok que ha de recibir por la Aduana de Cartagena con 
destino á su fábrica de fundición de m inerales de plomo, 
llam ada Virgen del Carmen.

El R ey  (Q. D. G.), y en su nom bre la R e in a  Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por la 
Ju n ta  de administración y vigilancia del impuesto pro
visional de tráfico, y en cumplimiento de lo prevenido 
en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 de Agos
to último, se ha servido conceder la franquicia que se 
solicita, siempre que se cum plan los requisitos estable
cidos por el vigente reglam ento para la administración 
del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y  fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre d e  1896.

N. REVERTER

Sr. Presidente de la Ju n ta  de administración y vigi- 
¿ lancia de!im puesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada á nombre 
de la Sociedad The Sevilla Snlpher and Gopper 0.a L i
mited, en que se solicita la franquicia del impuesto 
de tráfico para  los carbones m inerales y  cok que reciba 
con destino á su fábrica, sita en el término de Aznal- 
cóllar;

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por la 
Ju n ta  de adm inistración y  vigilancia del impuesto p ro
visional de tráfico, y en cumplimiento de lo prevenido 
en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 de Agos
to último, se ha servido conceder la franquicia del im 
puesto de tráfico á los carbones m inerales y  cok que se 
despachen por la  Aduana de Sevilla con destino á dicha 
fábrica, siempre que se cum plan los requisitos estable
cidos por el vigente reglam ento para la  administración 
del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y  fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 1896.

N. REVERTER

Sr. Presidente de la Ju n ta  de administración y v igilan
cia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista la  instancia presentada por Don 
Federico de Echevarría, fabricante de clavos para h e
rraje , m arca Caballo, en que solicita la franquicia del 
impuesto de tráfico para los carbones m inerales y cok 
de todas clases y procedencias que reciba por la Adua
na de Bilbao con destino á su industria;

El Rey  (Q. D. G.], y en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por la Ju n 
ta de adm inistración y vigilancia del impuesto provi
sional de tráfico, y en cumplimiento de lo prevenido en 
la excepción 5.% del art. 6.° de la ley de 30 de Agosto 
último, se ha servido conceder la franquicia que se so
lícita, siempre que se cumplan los requisitos estableci
dos por el vigente reglam ento para la administración 
del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 29 de Noviembre de 1896.

N. REVERTER'
Sr. Presidente de la Jun ta de administración y v ig ilan

cia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada á nombre 
de la Compañía anónima Basconia, en que se solicita la 
franquicia del impuesto de tráfico para los carbones 
minerales y cok de todas clases y procedencias que se 
despachen por la Aduana de Bilbao con destino á su 
fábrica de hoja de lata;

El S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por la Ju n ta  de administración y vigilancia del im pues
to provisional de tráfico, y en cumplimiento de lo p re 
venido en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 
de Agosto último, se ha servido conceder la franquicia 
que se solicita, siempre que se cum plan los requisitos 
establecidos por el vigente reglam ento para la adm i
nistración del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci- 
mi, nto y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 29 de Noviembre de 1896,

N. REVERTER

Sr, Presidente de la Ju n ta  de adm inistración y v ig i
lancia del impuesto provisional de tráfico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á  la suspensión de siete Concejales del Ayuntamiento 
de Hinojares, decretada por V. E. en 25 de Septiembre 
último, ha emitido, con fecha 16 del actual, el siguien
te dictam en:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
m unicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la  
suspensión de siete Concejales del Ayuntamiento de 
Hinojares, que ha sido decretada en 25 de Septiembre 
últiipo por el Gobernador civil de Jaén.

Resulta de los antecedentes: que con instancia fe
cha 28 de Agosto último acudieron varios vecinos de 
Hinojares al Gobernador civil expresado, en dem anda 
de una resolución inm ediata y ju sta  en vista de los si
guientes hechos que denunciaban: que en el ejercicio 
de 1894-95, por el libramiento núm. 2, fecha 28 de Oc
tubre, y del cual existen los correspondientes asientos 
en los libros de contabilidad, aparece haberse pagado 
á p .  Antonio Fuentes Moreno 420 pesetas por rep ara 
ción de caminos vecinales; que con fecha 30 de Di
ciembre del citado ejercicio se consigna haber pagado 
al mismo individuo 100 pesetas por reparaciones en la 
Casa Consistorial; que por otro libramiento, núm . 10, se 
suponen pagadas al mismo señor 150 pesetas como pago 
de mobiliario, y por igual concepto, el libramiento n ú 
mero 12, y suponiendo que lo percibe el repetido Anto
nio Fuentes, se pretende acreditar otras 100 pesetas; 
que á D. Francisco López García, por acuerdo de 2 de 
Junio de 1895, se le supone ejerciendo como Oficial tem 
porero d e ja  Secretaría y  se le asigna como pago la 
suma de 222 pesetas; que ni D. Antonio Fuentes More
no había percibido n inguna de las cantidades consig
nadas en los libros de contabilidad de que se ha hecho 
mención, por ser incierto el motivo qu e se  supone h a 
ber originado el gasto, ni 1). Francisco López García 
había desempeñado destino de Oficial tem porero ni te
nido por consiguiente que percibir como pago de ello 
la cantidad indicada, según acreditaba la certificación 
que acompañaban del acta de comparecencia ante el 
Juzgado municipal de los citados Fuentes y López, en 
la que manifestaron que no hicieron los trabajos ni co
bros que anteriorm ente se citan; que en el ejercicio 
de 1895-96 se lian retirado por aquel Ayuntamiento 
más de 1.000 pesetas de la Caja general de Depósitos 
por intereses de inscripciones intransferibles, siendo in 
termediarios en la operación D. Gabriel Gutiérrez y  
D. Miguel Gabrera, Agentes de Negocios, y sem ejante 
suma no hay noticia de que haya ingresado en la caja 
del Municipio; que recientem ente se ha verificado una 
subasta de espartos sip conocimiento ni la  aprobación, 
por consiguiente, del Gobernador, y  está sintiendo sus 
efectos con grave daño de los ■ intereses locales y con 
escándalo de la moral; que otra subasta, la verificada 
para el arriendo' de la  especies de consumo en el año 
actual, se ha verificado ó simulado sin la  correspon
diente autorización del Sr, Delegado de H acienda y sin 
anunciarse previam ente en el Boletín oficial., no "obs
tante lo cual la subasta ha sido adjudicada, y la exac
ción del impuesto se está verificando, dicen, á espaldas 

t de la ley.
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Por el Gobernador se reclamó de la Alcaldía de Hi- 
nojares los expedientes originales de las subastas de 
espartos y consumos, y de la Contaduría de la Diputa
ción provincial varios antecedentes relativos á los pa
gos que se dicen en la denuncia hechos á D. Antonio 
Fuentes y D. Francisco López, con el fin de compro
bar el grado de exactitud que pudieran tener las de
nuncias, y hasta que acordase lo procedente, acordó se 
suspendiera por el rematante la extracción del esparto 
de los terrenos comunales, bajo la más estrecha res
ponsabilidad del Alcalde.

Por la Contaduría de fondos provinciales se mani
festó por medio de oficio al Gobernador de Jaén que en 
la cuenta rendida por el Depositario del Ayuntamien
to de Hinojares, respectiva al segundo trimestre de 
1894-95, se pagaron por el concepto de Obras públi
cas, cap. 6.° de las mismas, la cantidad de 696 pesetas, 
sin poder detallar del capítulo citado á qué artículo se 
aplicaron, ni personas que las percibieron, por carecer 
repetidas cuentas de las relaciones que debieron acom
pañarse á las mismas.

Reclamadas, en su vista, por el Gobernador á la Al
caldía las referidas relaciones de cargo y data, por ésta 
le fueron remitidas, y de ellas aparece que, con efecto, 
á D. Antonio Ramón Puentes se han hecho los pagos 
que en la denuncia se indican.

Del expediente relativo á la subasta de esparto apa
rece que fué anunciada la primera con sólo ocho días 
de anticipación, y con sólo tres la segunda, no cons
tando del expediente que ni una ni otra se anunciase 
on el Boletín oficial.

En vista de manifestar la Alcaldía que el expedien
te de consumos había sido remitido para su aprobación 
al Sr. Administrador de Hacienda de esta provincia, se 
ofició por el Gobernador civil al Delegado de Hacien
da, interesándole se sirviera manifestarle si en la tra
mitación del expediente de subasta de que se trata ha
bían cumplido ó no todas las prescripciones del regla
mento de 21 de Junio de 1889.

Contestando al anterior oficio la Administración de 
Hacienda de la provincia de Jaén, en cumplimiento 
de decreto del Delegado de Hacienda, manifestó al Go
bernador que sobre el referido expediente había recaí
do acuerdo, según el cual, si bien adolece de algunos 
defectos, por no afectar éstos á la esencialidad del con
trato, y teniendo en cuenta lo avanzado de la época, 
se aprobó bajo las tres condiciones que en él mismo se 
detallan.

El Gobernador de la provincia, por resolución de 
fecha 25 de Septiembre pasado, acordó suspender á 
todos los Concejales que en la actualidad componen su 
Ayuntamiento, nombrando en sustitución de los mis
mos otros tantos interinos.

Al cesar el Ayuntamiento suspenso se practicó un 
arqueo de los fondos municipales, de cuya acta resulta 
que debieran haber existido en Caja fondos que no 
aparecieron. ¡

Esta acta, en unión de varias diligencias y declara
ciones, fueron remitidas portel Ayuntamiento al Gober
nador para que, si lo estimaba oportuno, las incorpóra
se al expediente.

De estas declaraciones, prestadas por varios vecinos, 
resulta que éstos, ni recuerdan que se hayan hecho 
obras de reparación en la casa Ayuntamiento en los 
tres últimos años, ni se haya adquirido para la misma 
mobiliario nuevo, ni se hayan hecho obras de repara
ción en el barranco de la Canal.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que pro
cede confirmar la suspensión decretada.

Por Real orden dictada de acuerdo con lo propues
to por la Sección, á cuyo informe se remitió el expe
diente, se devolvió éste al Gobernador de la provincia, 
áfin de que diera á los Concejales suspensos audiencia 
previa, puesto que no se les había oido; advirtiéndole 
tuviera én cuenta el corto plazo que quedaba, á fin de 
que devolviese el expediente en tiempo oportuno para 
que pudiera resolverse.

El Gobernador devuelve el expediente después de 
cumplimentada la anterior Real orden, habiendo ma
nifestado los Concejales suspensos en su descargo: que 
respecto á -la subasta de consumos, está aprobada por 
la Delegación de Hacienda; que respecto á la de espar
tos que como aprovechamiento de dehesa particular 
cedidos al Municipio, no se creía ineludible su,publica
ción en el Boletín oficial; y que respecto á los demás 
cargos que aparecen, solicitaron tres días de término 
para contestar á ellos; á lo cual, el Sr. Alcalde Jes ma
nifestó no podía demorarse la remisión á la Superiori
dad, donde en su caso podrían recurrir.

Por Real orden fecha 14, recibida en este Consejo

hoy 16, se remite de nuevo el expediente á informe de 
la Sección:

Yisto cuanto resulta del expediente:
Considerando que, según aparece del mismo, en los 

asientos de los libros de contabilidad aparecen satisfe
chas á D. Antonio Ramón Fuentes Moreno diversas 
cantidades por reparación de caminos de la Casa Con
sistorial y por pago de mobiliario, y por la declaración 
de varios testigos y de D. Antonio Fuentes Moreno, que 
según la providencia del Gobernador es el mismo arri
ba citado, resulta por el contrario, que ni recuerdan se 
hicieron esas obras y adquisición del mobiliario, ni el 
señor citado ha percibido ninguna cantidad por ios con
ceptos expresados:

Considerando que del acta de arqueo verificado al 
cesar el Ayuntamiento suspenso, resulta que debieran 
haber existido en Caja fondos que no aparecieron:

Considerando que los referidos anteriores hechos, no 
sólo envuelven verdadera gravedad, sino que al pare
cer revisten caracteres de delito:

Considerando, además, que no se cumplieron con 
todos los requisitos legales en los expedientes de su
basta de esparto y consumos;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión decretada por el Gobernador de Jaén á que el ex-' 
podiente se refiere, y pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su 
n om b re  la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen en cuanto á pasar los antecedentes á los Tri
bunales, por haber transcurrido ya el término por lo 
que interesa á la suspensión, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone en esa parte.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Noviembre 
de 1896.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de Jaén.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de siete Concejales del Ayuntamiento de 
Torreblascopedro, decretada por Y. S. en 16 de Octu
bre último, ha emitido, con fecha 3 del actual, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden se ha remitido á infor
me de esta Sección el expediente relativo á la sus en- 
sión de siete Concejales del Ayuntamiento de Torre- 
blasoopedro, decretada por el Gobernador de Jaén en 
16 de Octubre último.

Fúndase dicha suspensión en que, de la visita de 
inspección girada á la Administración municipal del 
referido pueblo, aparece: que por la Alcaldía se habían 
ordenado pagos que posteriormente aprobó el Ayunta
miento para satisfacer obligaciones del presupuesto an
terior con ingresos del corriente; que existía una pe
queña diferencia, según demostraba el arqueo de los 
fondos municipales verificado, entre la cantidad existen
te en Caja y la que en ella debiera resultar; que se# 
adeudaban más de 11.000 pesetas por contingente pro
vincial, carcelario é instrucción pública; que se habían 
ordenado pagos con cantidades que debieran existir en 
Caja, pues no pertenecían á los fondos municipales por 
merecer el concepto de depósitos, y que existía un total 
desconcierto en la administración municipal, por lo 
que era imposible determinar su estado, tanto respecto 
de los créditos que á su favor tiene la Corporación, 
cuanto de las demás obligaciones.

Por tales motivos, el Gobernador, no obstante las 
alegaciones expuestas por el Alcalde para desvirtuar 
los cargos de que queda hecha referencia, suspendió á 
siete de los nueve Concejales que componen aquel 
Ayuntamiento, nombrando en su lugar otros interinos, 
unos y otros mencionados en las listas que se acom
pañan.

Posteriormente han recurrido á ese Ministerio los 
suspensos, ampliando los descargos antes alegados 
invoce.

La Subsecretaría de ese departamento considera 
justificada la providencia del Gobernador, y opina que 
procede confirmarla, y en tal estado remite Y. E. el 
expediente á esta Sección á los efectos del art. 191 de 
la ley Municipal:

Considerando que los cargos que dieron lugar á la 
suspensión expresada han sido desvirtuados por los in
teresados, demostrando de unos que no constituyen 
verdaderos cargos, y de otros que m  son los suspen

sos los responsables sino de cierta negligencia en su 
gestión;

La Sección opina que procede alzar la suspensión 
impuesta á los indicados siete Concejales del Ayunta
miento de Torreblaseopedro.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dietamen, se ha servido resolver corno en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Diciembre 
de 1896.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de Jaén.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Por renuncia del aspirante propuesto 
por ese Consejo para la cátedra de Física y Química 
del Instituto de Córdoba, y del colocado en el primer 
lugar de la lista de mérito relativo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, en vir
tud de concurso, á dicha cátedra, con el sueldo que ac
tualmente disfruta, á D. Luis Olbés y Zuloaga, Cate
drático numerario de igmal asignatura en el de Lugo, 
que ocupa el número siguiente en la citada propuesta.

De Real orden lo dig*o á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 4 de Diciembre de 1896.

LINARES RIYAS

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. lu is  Olbés y Znloaga.

Título de Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección 
de Fisieo-quimicas, y aprobadas las asignaturas del Doctora- 

. do qn dicha Facultad.
Por Real orden de 9 de Junio de 1892 fué nombrado, por

oposición, Catedrático numerario de Física y Química y su 
agregada de Historia natural del Instituto de Baeza.

Por otra de 1.° de Marzo de 1894 fué trasladado» por con
curso, á la cátedra de Física y Química del Instituto de Lugo„

Ha sido Secretario del Instituto de Baeza, en cuyo esta
blecimiento desempeñó además, durante ocho meses, la cáte
dra de Lengua francesa, primer curso.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

S u b s e c r e ta r ía .

Acordada la creación de cuatro plazas de Aspirantes á jó
venes de Lenguas, dos de ellas para el estudio del idioma 
chino, y otras dos para el de japonés, dotadas cada una con 
1.500 pesetas de sueldo anual y 1.500 pesetas más para ayuda 
de gastos de residencia, los que aspiren á ellas podrán pre
sentar sus instancias en este Ministerio hasta el día 27 dél 
actual inclusive, siempre que reúnan las condiciones si
guientes:

Ser español.
No ser mayor de veintiún años ni menor de diez y seis.
Acreditar buena conducta moral.
Ser Bachiller en Artes.
Poseer conocimientos bastantes del idioma francés, que 

probarán leyendo, escribiendo y traduciendo del español al 
francés y del francés al español.

Leer y traducir el inglés.
Los opositores que obtengan las plazas creadas deberán 

trasladarse inmediatamente á París, en donde permanecerán 
el tiempo necesario para adquirir los conocimientos suficien
tes en los idiomas antes citados, sin abandonar el inglés, y  
pasar más tarde á China y Japón para perfeccionar su estu
dios y poder prestar el servieio de Intérpretes en las Legacio
nes de S. M. en aquellos países cuando el Gobierno así lo dis
ponga.

Los ejercicios empezarán el día 28 del corriente en la In
terpretación de Lenguas de este Ministerio.

Palacio II de Diciembre de 1896.=  El Subsecretario, Mar
qués de Amposta, ,
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MINISTERIO DE L A  GU ERR A

Relación  nominal de los Jefes, O ficia les é individuos de tropa & quienes se les ha

concedido' re tiro  defin itivo k  cobrar por la  Península, durante la  prim era quin- 

* cena del mes próximo pasado, y  que, con arreg lo  al artícu lo ad icional de la  ley

de SE Julio de 1891, deben publicarse en la  «G aceta  de M adrid »,

l  U‘*r
mmjí'ual
i] uv m

NOMBRES 1 es iirí^míi. q- \ CIONES

Prst'tuK,

Teniente Coronel.. D, Andrés Turralva y Nasarre . . . . . . . ----  450 »
Primer Teniente. * Víctor Nuznrin Expósito,. 168*75 »
Teniente Coronel,. Felipe Ferrnuidez García. . . . . . . . . . . . .  450 »
Segundo Teniente.. Francisco G uilleumas Allií. . . . .  . , . . ,  . 65 »
Primer Teniente.. . Victo r¡ ano qUimN Se cades.., . . .  •56*25 »
Capitán. ......... . . .  Mariano Casado Huerga................. . . .  225 »
Teniente Coronel.. Huberto Goti/ále/, Pow er  . . . . . . .  4.50 »
Primer Teniente... Jusé, Gómez ( iunzsilez ............. 75 »
Carabinero    Juan Moreno Soler.. . . . . . . . . . . . . ----- --- 28 11 »
Primer Teniente... D. Anselmo Santa M aría.. . . . . . . . . . . . . . .  168 7i »
Cornudante.. . . ___  Antonio .1 imenez Albacete.. . . . . . ----.. . 3 )0 * »
Primer Teniente... Angel Onrin Rodríginz.................. ....... 13o »
Ayudante primero. Felipe Soijsm Pérez. ......... 225 »
Oficial primero.. . .  Merlo V»Hedor i T r g r t ............. . 180 »
Sargento.. . . . . . . . .  José Gmpo Líndríguez. . , . . . . . . . . . . . . . .  * . 100 »
Guardia . . . . . . . . . .  Antonio i Grbouell (Cases... . , , . . . . , . . . . .  28‘13 »
Idem  ______ Juan Aliaga Mayor.. . . . . .     . ’ 22*50 »
Sargento.  ....... . José Fragüela Casal. . . . . . . . . . . . . -------- - 75 »
Músico____________  Laureano de la Cruz M artín .. . . .       30 »
Teniente Coronel... I). Adolfo Cala y Cala . . . . . . . . . . . . .    450 »
Segundo Teniente.. Miguel R g a l Delliom .. . . . . . . . . . . . . . .  48*75 , »
Sargento................  Pedro Falcó Sagarra   75 »
Teniente Coronel.. D. Antonio Cam ilo Galiano  .......... 450 »
Idem ...___________  Eduardo Pont Comas...........................  450 »
Primer Teniente... Manuel Gástelo D íaz. ...........................  168*75 »
Oficial prim ero.. , .  Mariano Rubiales de las Cagigas  165 »
Oficial Celador  Juan Caballero Carmona...................... 292*50 »
Capitán.................. Emilio Hacías Sanz.............................  375 »
Teniente Coronel.. Guillermo Ochotorena Sartorius  375 »
Comandante  Silvestre Blanco Escrich.................... . 375 »
Idem,.....................  Francisco Norte Conesa .................. 375 »
Primer Teniente... Cirilo Carreras Lacasa...........................  295*50 »
Comandante  Tomás López Nogueira ................. 375 »
Músico...................  Tomás Ruiz Suárez..................................... 30 »
Sargento............ . Enrique Felipe Beltrán............................... 75 »
Idem........................ Juan Gómez Hinojo....................................  100 »
M úsico..................  Fernando San José Expósito .........  30 »
Sargento   Tomás Calleja Pérez.................................... 100 »
Comandante  D. José Ambray y Carniago...................... 375 »
Capitán................  Esteban Cresánchez y Gami................  225 »
Segundo Teniente.. Domingo López González.......................  146*25 »
Calafate................. Manuel Bernal García  75 »
Soldado . . . . . . .  Juan Soto Heredia. ........... ................. 22*50 »
Capitán.. . . . . . . . . .  D. Diego de Coso González  .......  225 »
Primer Teniente... Domingo Saa Núiíez   168*75 »
C u ra ................... . José Ballesteros Sevilla .................. . 195 »
Sargento................  Esteban Sáenz Perea.........................    100 »
Idem ... ......... . Manuel Oliva Rodríguez...........................  100 »
Carabinero. . . . . . . .  Francisco Fernández Blanco.......................  22*50 »
Idem . Francisco de Asis Incógnito.............................................  28*13 »
Guardia............. ... Carlos Fernández Sánchez,........................  28*13 »
Idem. José Padilla übeda..........................................................  22*50 »
Idem. Marcelino Riera A lva rez. ...............................................  22*50 »
Sargento................  Hipólito Núñez Paniagua.........................  100 »
Idem....................... Manuel Moreno Gálvez.  .......................    100 »
Guardia..  ...........  Miguel Pedruelo A le jo ..............................  22*50 »
Sargento................  Antonio A cha Martínez.............................  100 »
Carabinero. José Besteiro Souto. ................................... 22*50 »

Haber 
mensual 
que se

CLASES NOMBRES les asigna. OBSERVACIONES

l'esetas.

Sargento. ........... . José Calderón Pedros  .........  100 »
Primer Teniente... I). Mariano Jiménez Cascar. .........  157*50 »

Madrid 7 de Diciembre de 1896.—A zcarragá.

Relación  de las pensiones concedidas por este M in isterio  -durante la  prim era quin
cena del mes próxim o pasado, y  que, con arreg lo  a l articu lo adicional de la  ley  
de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la  «G aceta  de M adrid ».

Pensión anual 
qu.H se

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES .

Pesetas.

D. Eugenio Fernandez de la Plaza y hermanos.............. .. 625 »
Doña Cartulina Con• .ile» Muñoz y hermana   470 »

Carmen Pardo Pérez. ................ ..................  470 »
Mari Isabel Espín a Almansa      '. 1.125 »
Marcelina Poro/ V a l................... ......... ...................... 1.125 »
Carinen Akuludo é Ibañez.................................... 1.725 »

D. Mu n uel C a reía Pérez, y consorte ................ . 182*50 »
Doña Iues Ahnrey de Sotomayór y Gómez  .......  1.725 »

Nicolás» Budet y Orilla           ■. 1.600 »
V enancia Jinu iiez y Jiménez. . . .   . i   182*50 »

D To i Mnlet Figuenm. / ............ .................................. 182*50 »
IX u i Adela Pubes y Tuinas  ........... .................... 821*25 »

Juana Palón de Onmasena y Trujols   .......  2.500 »
María Belén Marca y Mayer,  ................... ■............  1.250 »
Dolores Vargas y Be na vi des.  '. 1.250 »
María Fernandez González.       • 137 »
Rosalía Góngura Rodríguez.....................................  ■ 1.650 - , »
Teresa Grané's Comer  ....... ............... ................  1.250 »
María l;abarga y Cuenca........:..................................  470 »
Josefa Tulift y V in .  ....................■........................ .. 1.125 »
Maxima Peñañel Herce............................................... 182*50 »
Dolores Guerra y Domínguez....................................  1.875 »
Luisa Carlota del Alamo y Guillén.......................... 1.450 »
Joaquina Macías y Rodríguez . ......................  1.725 »
Angeles León y Rey............................... .................... 470 »
Alaría de la Cinta Torres P lá .  .............................  182*50 »
Gertrudis Osés Alm azán  ........... 470 »
Rosaura Fernández Albuerne y Fernández..  .......  470 »
Benita Espi Cossío  ................................................... 273*75 »
Camila Alvarez G arcía .............................................. 1.350 »
Matilde Teresa Pascual y A lvarez................ ............  625 »
María Fernández Jo rge ............................ . . ............  400 »
Antonia González Araco............... . . .  v. ...................  1.267*50 »
Victoria García Sierra................................ . 470 »
Matilde Rebollo López  ............. 625 »
María Linaje Ibáñez.................................................. 821*25 »
María de la Concepción Alzaga Emparan . . .......... 1.125 »
Pilar Repolles Pallarés ..... ............. ................ 821*25 » i
Josefa Arribas Moretón  ............................   ’ 625 »
Escolástica Zaragoza A lva rez_____. . . .... ...............  625 »
Antonia Rivera Aria.  ................ ........................ 1.250 »
Bárbara Romero Barrena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  821*25 »
Carmen Fullos y Nocedal.   ........................... ....  ? 470 »
María Nieves Gregori................................................  1.125 »
Natividad Carrascal Espinosa......................... 470 »
Josefa Pérez Gostanza  .................... ...............  470 »
Hilaria López Vázquez ............................... . 182*50 »

). Francisco Ocano Marcos y hermana......................... 1.125 »
Doña María de los Dolores García y  Marra López............  2.500 »

Angustias Sánchez Juárez   ............................... .. 2.500 »
María Alejandra Zamora............................... ........... 1.125 ’ »
Amalia Barba y García............................................ 1,200 »
Pilar Pamies Casas................................................... 2.372*50 »

Madrid 7 de Diciembre de 1896.— A zcárraga.

MINISTERIO D E M ARINA

AVISO  A  LOS N A V E G A N T E S

Depósito  H idrográfico
GRUPO 243. —9 DE DICIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba n bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las reiativasn la visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Is las B ritán icas.— E scocia .

Restablecimiento de la  valiza de Craig Laggon, 
en el canal del Norte.

(Noiice to Maríners, núm. 641. Zondon,1896.)

Núm. 1.698,1896.—Según participan, con fecha 21 de 
Octubre de 1896, los Comisarios de faros del N., el restableci
miento de la valiza de Craig Laggon, situada al SW. de la 
punta Carsewal, que había sido destruid» (Aviso núm. 44/291 
de 1895), está ya bastante adelantado para que pueda consi
derársela como una buena m. rea. Por ese motivo, ha sido re
tirada la boya negra fondeada temporalmente al S. 47° W . de 
Craig Laggon.
^  JUtuación aproximada de la valiza: 54° 58' 30" N. por I o

Carta núm. 265 de la sección II.

Inglaterra.
Disminución en la  velocidad de los buques 

cerca del castillo de Calshot.
(Notice to Mañners, núm. 662. London, 1896.)

Núm. 1.699, 1896.—Según participan las Autoridades del 
puerto de Southampton, todo buque que se aproxime á los ! 
delfines que se construyen á la entrada del Souihamptom W a- I 
ter, debe, para evitar accidentes á las embarcaciones y  al per- !: 
sonal empleado en los trnoajoy navegar á poca velocidad ! 
cuando pase por cerca de estos obras, próximas á Calshot. j

Carta núm, 532 de la sección II. 1

IS k a g e rra k S ite  e! a*

Valizamiento de los bancos Persgrunden y  Gribádarne, 
en las proximidades de las Islas Koster.

(Avis mas Navigateurs, núm. 256/1.551. París, 1896.)
%

Núm.. 1.700,1896.—Be han fondeado las siguientes boyas 
de asta para marcar los bancos Persgrunden y  Grisbádarne.

1.° En 30m de agua, al B"W. del bajo de 7™ del Persgrun
den, una boya de asta, roja, con dos encobas puntas arriba.

Situación aproximada: 58° 42" N. por 17ri 41 E.
2.° En 27m de agua, al N. del bajo de 3"1 del Persgrunden, 

una boya de asta, negra, con bola.
Situación aproximada: 58° 42' 50" N. por 17a 5' 20" E.

3.° En 10m de agua, al S. del bajo de 2®,4 de los Grisbá
darne, una boya de asta, roja, con dos escobas puntas arriba.

i Situación aproximada: 58° 54'; 20" N. por 17° 4f 10" E.
4.° En 30m de agua, al W . del bajo de 3““,6 de los Grisbá- 

barne, una boya de asta, roja, con una escoba puntas abajo.
Situación aproximada: 58° 54' 50" N. por 17° 2' 50" E.

5.° En 28m de agua, al N. del bajo de 8m,9, una boya de 
asta, negra, con bola.

Situación aproximada: 58° 56f N. por 17° 3' E.
6N En 25m de agua, al E. del bajo de óm,5, una boya de 

asta, negra, con faja blanca y sin distintivo.
Situación aproximada: 58° 55' 40" N. por 17° 6/ 30" E.

7.° En 30m de agua, al SE. del bajo de 2ra,l, una boya de 
asta, roja, con una escoba puntas arriba.

Situación aproximada: 58° 55' 10" N. por 17° 5f 40" E. 
Carta núm. 821 de la sección II.

líatíegat (Dinamarca).
Supresión fie valizas al S. de Seirfí.

(Avis m x  Navigateurs, núm. 255/1.543. París, 1896.)

Núm. 1.701, 1896.—Las dos grandes valizas de Tyrisborg. 
y  Aasen, en la orilla S. de Seiró, han sido suprimidas y  no 
se reemplazarán. .

Carta núm. 821 de la sección II.

Profundidad en el Mariager-Fiord.

(Avis aux Navigateurs, núm. 257/1.553. París, 1896.)

Núm. 1.702y 1896.— La profundidad del agua en el canal I

dragado que atraviesa el Móllegrund, es en la actualidad de 
3ra,8 (Aviso núm. 251 ¡1635 de 1895).

Carta núm. 821 de la sección II.

Restos de buque al N. de la  isla Anholt.

(Avis aux Navigateurs, núm. 257/1.555. París, 1896.)

Núm. 1.703, 1896.—Una goleta, cargada de carbón, se 
ha ido á pique en 3m,8 de agua, á 2.790m al N. 38° W . de la 
luz de Ostebakke de la isla Anholt. Hay 2m,5 de t agua sobre 
estos restos, que están señalados con una embarcación que 
tiene un palo y una bandera verdes.

Carta núm. 821 de la sección II.

M AR MEDITERRANEO 

España.

Levantamiento de una alm adraba en Tortosa.
Núm. 1.704,1896.—El Comandante de Marina de Tarra

gona participa que el 27 del pasado mes de Noviembre quedó 
levantada la almadraba de Cap de Terme, en Tortosa.

Carta núm. 119 de la sección III.

Túnez.
Luz en Aghir y supresión de la  luz de El Kantara, 

orilla SE. de la  isla Djerba.
(Avis aux Navigateurs, núm. 256/1.552. París, 1896.)

Núm. 1.705, 1896.—Según participa la Dirección general 
públicos dé la Regencia de Túnez, se inauguró el 

16 de Noviembre de 1896 una luz Jija, de horüonte, verde, en 
medio de la fachada SE. del bordj de Aghir, en una plata
forma de manipostería.

Esta luz, elevada 6m,8 sobre la pleamar y 5“ ,2 sobre el sue- 
lo, tiene 3 millas de alcance. El aparato es un farol de situa
ción de buque, de 0m,I0 de distancia focal. Su potencia lumi
nosa es de 0,5 Cárcel.

Esta luz sólo alumbra un sector de 112° 30' entre sus di
recciones E. V4 NE. y  S. y4 SW .

Situación aproximada: 33° 45' 20" N. por 17° 14' 10" E.
En la misma fecha se suprimió la luz de puerto de El 

Ivantara.
Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 202.
El Jefe, F é n ix  B a s t a r r e c h e .
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S U B S E C R E T A R Í A
S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  de esta Corte en el día 7 de D iciem b re de 1 * 9 0 .

Relación individual de las inhumaciones.
EDAD ]

NOMBRES' ; '  " '  ESTADO :í ENFERMEDADES DOMICILIOS
I' Años. i Meses | Dias* '!

“  ' —  ■ ■ ■
IX A ntomu Heredisi.............................................,  I 2 » » I Párvulo*...............j Bronquitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ------ ------  Hospital del Niño Jesús.

* José ¡S*i neluea.  . . . . . . .  ¡ 53 » » Casadlo*      Hemorragia cerebral............................ •.. Divino Pastor, 15.
‘Eloy J. Jiménez....................................................... .. * 2 » Párvulo,............... Eclampsia*  ........... . . . . . . . ........  Santa Ana, 4.
Antonio Eiiix*,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ 3 > > Idem...* . . . . . . . . .  Viruela. . ...... . . . ------------- ---------- Doctor Fourquet, 26.
Francisco Ootcnu  .............. . ...................  ..II 52 ' * > Casado.... . . . . . . .  1 Bronquitis-------------------------- -----------  Ronda de Segovia, 6. ,
Juna F\ Alados................................................................ 26 i > » Soltero . . . . . . . . . .  Sarcoma, . . --- ------------------ ------- -----  Pez, 24.
Pedro Romero.................................................................. 62 ! » ¡ » Viudo . . . . . . . . . . .  Hemorragia cerebral, ............  Gonzalo de Córdoba, 8.
Juan ilc Vargas............................................................... 23 » j: » Soltero.,. . . . . . . . .  Erisipela^facial. ------------------------  Claudio Coello, 81.
Fermín Santamaría. ,      .....    , ...........   ¡1 1 ¡ » j » Párvulo.. . . . . . . . .  Viruela confluente.............. . . ................... Bravo Murillo, 17.
Francisco Paramo............................    1 » »............ ' Idem........ ..«*1 Bronquitis capilar ......................... Luchana, 32.
Luis Piimiiregii I 6 j: » » | Idem... . . . . . . . . . .  Broncopneumonía, * -----. . . . . . . . . . . ----  Embajadores, 20.
Fernando Rotóles.. . . * . . . . .  . . . , . „ . , . . . . . * . . . . . , . ,  i; » 4 » Idem.. . . . . . . . . . . .  Bronquitis capilar. . . . . . . . . . . .  — . . . . . . .  Amparo, 72.
Antonio Villero............................    1 1 i » i » Idem.. . . . . . . . . . . .  Cardiopatía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — . . . . .  Factor, 12.
Mateo rlc la Villa. .......................        61 ¡ ;» | » ¡ Casado . . . . . . . . . .  I Bronquitis crónica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Abades, 24 y 26.
Manuel González......................................................... 1 * j  * ■ 16 Párvulo.. . . . . . . . .  ; Bronquitis.  ----- ---- ------- ------ ---------- Paloma, 14.
Andrés Cortés. . . . . . . , . . . . . . .  „ . . . . . . . . . , . . . . . , . , . . . .  76 .» » Viudo. . . . . . . . . . .  Anemia cerebral.         . . . . . . . .  Vergara, 10.
Cleto Riiiz.      __ _____________. . . . . . . . . . . . . .  •.: 62 » »  Casado.... . . . . . . .  Pulmonía grippal . . . . . . . . . . . . . . ----- ----- Divino Pastor, 5.
José María Fernández. . . . . . . . . .  * • . . . . . . . . . . . . . . .  .¡ 4 j » •» Párvulo.  1 Viruela—  ....................... .......... ........ . Camino de Getafe, 12.
Jesús Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 .» j • » Idem... . . . . . . . . . . :  Broncopneumonía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Glorieta de Bilbao, 3.
Vicente Blas . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . .  19 » » 1 Soltero**. . . . . . . . .  Viruela confluente. — ........... .................. Bravo Murillo, 15.
Julio García,     ___     —                  77 ¡ > » Casado.... . . . . . . .  Tuberculosis pulmonar.  ....... . Hospital Provincial.
Andrés Arroyo ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  77 | » » Idem.. ........ . Prostatismo.............. ............................... Idem.
José López . 77 » » Idem...................... Insuficiencia mitral ............ Idem. ■
Juan Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  67 : » » Viudo...................  Hemorragia cerebral.------. . . . . . . . . . . . . . .  Hermosilla, 23.
Antonio Mesa   ...................................................... 2 » » Párvulo.  Viruela confluente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ronda de Toledo, 4.
Salustiano Terrón..........................................  4 » » Idem...............  Viruela..................... ...................... . Alonso Núñez, 4.
Agapito Lázaro................................................  II » » Adulto  Fiebre tifoidea   ................. Berruguete, 2.

Feto masculino    » » » » » Habana, 29.

Doña Faustina del Pozo ........      64 » » Casada   .............. Bronquitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- . . .  Plaza del Rastro, 9.
María González . . . .        ; 4 » » Párvulo   Enterocolitis. ....... ............... ...............  San Vicente, 37.
María López       . . . . .  24 » » Soltera   Viruela........................... ..................... Plaza del Rey, 5.
Carmen Sallareli     23 > » Idem..................... Tuberculosis pulmonar  ......... Lemus, 2.
Gregoria Martín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60 > » Casada   Endocarditis crónica..  __ . . . . . . . . . ----  Hospital Provincial.
dementa Rodríguez      90 » » Viuda., . . . . . . . . . .  Senectud. ........ ...............................  Idem.
María de la Varga  ..............      45 » » Casada   Anemia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
Felisa J. Vigil.       » i 16 Párvulo................  Hidrocéfalo.  ....... .......... Acuerdo, 8.
Vicenta Samper  .....................    68 » » Viuda.. . . . . . . . . . .  Hemorragia cerebral.. . . . . . . . ...... ............ Paz, 8.
Paula Oras  ................................    33 » » Casada................. Cardiopatía...................... .......................... Diego de León, 5.
Mercedes Plaza ................................................  9 » » Adulto............. Pulmonía.  .......  (...........  San Carlos, 4.
AntoniaHellín     4 » » Párvulo   Bronquitis capilar.  .................................  Ronda de Toledo, 4.
America Manjavacas   4 » » Idem   Meningitis............ . Tribulete, 4.
Isabel Domínguez       » » 16 Idem—   .............. Coqueluche . . ........ . . . . . . . . . . . .................  Jacometrezo, 42.
Luciana Beígar.     2 > » Idem.............. Escarlatina ........... . . . .  Arganzuela, 34.
Antonia Juda . . . . . . . . . .       95 » » Viuda...................  Senectud     . . . . . . . . . . . . . . .  Almagro, 3.
Matilde Sánchez.    > 7 » Párvulo.    Atrepsia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Inclusa.
Gregoria de Oviedo    » » 10 Idem  .......... Enterocolitis................................ . Idem.
Antolina Alonso.     56 » » Casada............ . Apoplejía cerebral  .................. . Hospital de la Princesa.
Evarista Taeño      15 » » Soltera.. ............. Viruela confluente.. . . . ___. . . . . . ___ . . .  Marqués de la Ensenada, 14.

Feto femenino     » » » » » * Ronda de Atocha, 24.
Idem...      » » » » » Hospital Provincial.
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Madrid 8 de Diciembre de 1.896.==11 Subsecretario, Marqués del Vadíllo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo a la acción admmistratmi que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupíde infecto-contagiosas implican la necesidad 

m,eCw f s dis?,'?slcl0nes establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos
p )  Ea esta  casilla  se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s

Por orden de 9 del mes corriente h a sido declarado baja en 
el empleo de Aspirante de primera clase y en el escale fon del 
Cuerpo de Correos D. Pedro Bienzobas Gironés, electo de la 
Adm inistración principal de Valencia, por no haberse presen
tado oportunamente á tomar posesión de su destino; é igno
rándose el dom icilio del interesado, se anuncia por el presen
te para conocimiento del mismo y efectos consiguientes.

Madrid 10 de Diciembre de 1896.=E1 Director general, 
Marqués de Lema.

Vacantes en el Cuerpo de Correos una plaza de Oficial de 
segunda clase, otra de tercera, dos de cuarta y una de quinta, 
cuya provisión corresponde al turno de ascenso por mérito, 
se anuncia á los efectos del art. 39 del reglamento orgánico 
de 25 de Agosto de 1893.

Madrid 11 de Diciembre de 1896.=E1 Director general, 
Marqués de Lema.

MINISTERIO DE FOMENTO -

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  O b r a s  P ú b lic a s

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
Aprobado por Real orden de este Ministerio de 23 de A gos

to del corriente año el pliego de condiciones particulares 
para regular la concesión del ferrocarril de Vallecas á la 
cuesta de Perales, resulta que dicho documento se aceptó por 
el peticionario de la misma D. Miguel Font, en todas sus 
partes, con fecha 20 de Septiembre, y Como consecuencia el 
quedar obligado al pago de derechos del material que nece
site importar del extranjero, con arreglo á la tarifa núm. 1 
del arancel de Aduanas que previene.la ley de 6  de Julio 
de 1888.

Pero vista la ley de carácter general de 24 de Septiembre 
último, según la que dispone su art. 3.° que el material de 
ferrocarriles que haya de importarse del extranjero debe ate
nerse á los tipos de la nueva tarifa que á aquella ley acom
paña; y

Considerando que con el fin de armonizar la concesión 
dél ferrocarril de que se trata, donde se obliga al peticiona
rio á utilizar la tarifa núm. 1 del Arancel de Aduanas, con 
lo establecido en la citada ley de 24 de Septiembre, que dero
ga en esta parte á la de 1.° de Julio de 1888;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por 1a. Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á hien declarar se consi
dere modificada la Real orden de este Ministerio de 10 de No
viembre próxim o pasado en el sentido de que el peticionario 
de la concesión del ferrocarril de Vallecas á la cuesta de Pe
rales queda obligado respecto del pago de derechos del mate
rial que trata de importar del extranjero para servicio del 
mismo, á cuanto dispone la mencionada ley promulgada por 
el Ministerio de Hacienda de 24 de Septiembre de este aña.

A l propio tiempo se ha servido disponer S. M. que, como 
consecuencia de la precedente modificación, se considere em
pezado el plazo de que habla el art. 4.° del pliego de condicio
nes de la concesión aludida, desde la fecha en que la presen
te Real orden aparezca publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su coaoci- 
miento, el del interesado y  demás efectos opqrtunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 1896. 
El Director general, E. O rdóñez.=Sr. Ingeniero Jefe de la Di
visión de ferocarriles de Madrid.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
D e l e g a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  C á d i z .

D. Enrique de Musiera y Miranda, Delegado de Hacienda 
en esta provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Manuel 
Granja Ulloa, vecino de Jerez de la Frontera, cuyo último 
dom icilia conocido en dicha ciudad fué calle de los Caballe
ros, núm. 43, y á quien se le instruyó en 6  de Abril último 
expediente de defraudación por ejercer la industria de sastre 
sin géneros, tarifa 4.a, clase 7.a, núm. 97, la Junta adminis
trativa,, reunida el 29 de Mayo próxim o pasado para ver y 
fallar el mencionado expediente, dictó el siguiente acuerdo 
por unanimidad: «Considerar al industrial como incurso en 
el caso 2.° del art. 173 del reglamento de 11 de Abril de 1893, 
y  por consiguiente sujeto á las responsabilidades que esta
blece el art. 181 del ya citado reglamento, y á contar desde el 
1.° de Abril de 1895, por haber presentado la declaración de 
baja en el mes de Marzo del mismo año.»

Como consecuencia de este fallo, el Sr. Granja debe satis
facer al Tesoro, por tres meses del año económ ico de 1894-95, 
diez y seis pesetas y  sesenta céntimos de otra, y por todo el 
año económ ico de 1895-96 sesenta y seis pesetas y cuarenta cén
tim os de otra, y en concepto de multa ó recargo, á tenor de 
lo dispuesto en el art. 181, párrafo segundo, cincuenta y cua
tro pesetas, importe de la cuota que por un año se señala á la 
industria de que se trata.

Lo que se publica en la G a c e t a  de  M a d r id  para que lle
gue á conocimiento de D. Manuel Granja Ulloa, y en cum pli
miento de lo que dispone el art. 60 del reglamento de 15 de 
Abril de 1890; debiéndole advertir á dicho interesado que de 
no estar conforme con la resolución dictada por la Junta ad
ministrativa puede recurrir en alzada ante la Dirección ge
neral de Contribuciones directas, por conducto de esta Dele
gación, en el improrrogable plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente edicto, 
siendo condición indispensable, para poder utilizar este re
curso, el previo ingreso en arcas del Tesoro de las cantida
des que como cuotas de contribución y multa le han sido im
puestas y que antes se detallan.

Cádiz 5 de Diciembre de 1896.=E1 Delegado de Hacienda, 
Enrique de Musiera. 3878—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Murcia.

A  los efectos que procedan en el expediente formado con
tra D. José Antonio Romero Soler, Arrendatario que fuéde

la cobranza del impuesto de cédulas personales en esta pro
vincia, con motivo del alcance que• le resultó- en el desempe
ño del expresado cargo.- se interesa de la per-o na en cuyo po
der se encuentre,, la presentación en esta Delegación dé Ha
cienda d ejos  resguardos de los depósitos en metálico, im oor- 
tantes 815 pesetas 10 céntimos y 1 0 0 , constituidos cu esta 
Caja sucursal, á los números 40 y 41 de entrada v 154 y 155 

. de registro, respectivamente, con fecha 11 de Noviembre 
de 1895, para garantir dicho cargo.

Lo que se ha,ce público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas á qu enes interesa, en 
cumplimiento y para los efectos determinados en el art. 48 
del reglamento de la Caja de Deuósitos de ¿ 5  de Agosto 
de 1893.

Murcia 7 de Diciembre de 1896b—El Delegado de Hacien
da, I. Vizcaíno. 3gg4 —M

D elegación  de  H acien d a d e  la  p rovin cia
 d e  H u elv a

Habiendo sufrido extravío un resguardo expedido por la 
sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia en 2 2  de 
Octubre de 1889, importante 21.942 pesetas 86  céntimos, con 

■ los números 75 de entrada y 628 de registro, á favor del 
Ayuntamiento de Cabanas, por el concepto de «Depósitos ne
cesarios á m etálico», se previene que la persona que lo haya 
encontrado deberá presentarlo en la Intervenc ón de Hacien
da de esta provincia; en la inteligencia que transcurridos dos 
meses desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se declarará nulo y  
sin ningún valor ni efecto, expidiéndose el oportuno duplica
do, según previene el art. 41 del reglamento dé la Caja de De
pósitos de 23 de Agosto de 1893.

Huelva 7 de Diciembre de 1896.==E1 Delegado de Hacien
da, L. Antón. 3880—M

1 4 º. T e r c io  d e  la  G u a r d ia  C iv il

Necesitándose tomar en arriendo una casa que sirva de 
cuartel á la fuerza del puesto de la Guardia civil establecido 
en el barrio de la Prosperidad de esta Corte, los propietarios 
que deseen alquilar alguna presentarán sus proposiciones el 
día 8  de Enero del ano próximo venidero de 1897, á las doce 
de la manana, en el cuarto de conferencia del cuartel del ba
rrio de Salamanca, Serrano, 44. donde se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones que ha de servir para dicha lic i
tación.

Madrid 6  de Diciembre de 1896. =E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Manuel Martínez Belmar. 3883—M

Junta  adm inistrativa  del  Arsenal  del  Ferrol

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta el su
ministro de materiales con destino al aljibe grende y al de 
sierras mecánicas del Astillero, bajo el tipo de'7.396‘60 pese
tas, y con sujeción al pliego de condiciones que se encon
trará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia ge
neral de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de la 
Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y  simultáneamente en 
dicha Comandancia de Marina, el día y  hora que oportuna
mente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber impues
to en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales.de pro
vincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 230 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo establecido en los Rea
les decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cum 
plimiento del contrato en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincia, la cantidad de 700 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 1 2 .°, valor una peseta, y arregla
das al. siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado en  , con cédula
personal núm    en su nombre (ó á nombre de D. N. N.,
para lo que se halla competentemente autorizado), hace pre
sente: Que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , núm   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia d e . . . . . ,  de fecha ), y pliego de condiciones para
contratar el suministro de materiales con destino al aljibe 
grande del Astillero y al ídem de sierras mecánicas del mis
mo, se compromete á llevar á efecto el servicio con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y 
por los precios señalados como tipos para la subasta (ó con 
la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento) (todo 
en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 5 de Diciembre de 1896. =E1 Secreta

rio, Pío Porcell. 440—S

J u n t a  d i o c e s a n a  d e  c o n s t r u c c i ó n  y  r e p a r a -
c i o n  d e  t e m p l o s  y  e d i f i c i o s  e c l e s i á s t i c o s  
del A r z o b is p a d o  d e  B u r g o s

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Sep
tiembre último, se ha señalado el día 7 del próximo mes de 
Enero de 1897, álas doce de su mañana, parala  adjudicación 
en pública subasta dé las obras de reparación del con vento 
de religiosas Calatravas de Ban Felices, de esta ciudad, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad 
de 8.725 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ente 
esta Junta diocesana, hallándose de manitiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con- \

signarse previamente, com o garantía para tom ar parte en 
sstaa subaste» la cantidad de 436 pesetas 30 céntimos en 
dinero o en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto’ por 
Real decreto de 29 de A gosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu 
mento que acredite haber ■verificado el depósito del modo trae 
previene dicha instrucción.

Burgos 9 de Diciembre de 1896. =  El Presidente, Frar
Gregorio María, Arzobispo.

Modelo de¡w  oposición,.
■R* O" 'vecino de   enterado del anuncio publicado

con fe ch a ." ., de...... 7  d,e lm condiciones que se exigen para
la aujudieacion de las obras del convento de religiosas Cala- 
travas de esta ciudad, se compromete A tomar á su careo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeeh'n á los- expre
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad de .....

(Fecha y  firma del proponente.)
, N o ta - Las proposiciones que se hagan serán admiíiená® 
o mejorando lisa y llanamente- el tipo fijado en el anuncio;
advirtiendo que sera desechada toda proposición en que n®
se expíese dei/erminadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen- 
te a la ejecución de las obras._____________________ 4 4 4__g,

E s t a c i o n  C e n t r a l  d e  T e l e g r a f o s

& U epam a  recibidos en el día de la fecha y detenida di'ch& ojicma por no encontrar a sus destinatarios, puntos de á m fr  proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

León. Víctor González, Echegaray, 27, portería.
Estiel. Carlos Navarro Juan, Val verde, 10, tercero.
Sevilla. José Mas Morales,. Establecimiento Central, Ser

vicio administrativo.
Tánger.— Ministerio de la Guerra, Comte Don.
Toledo.—Pilar Poesa, Valverde, 1 0 .
Granada.—Hernández, San Juan, 7 y 9 .
Ribadeo.— Nemesia Ballesteros, sin señas.
Alm ería.— Cemador García, Alcalá, 17.
San Sebastián.—Motra, sin señas.
Nerja.—Eugenio Lomas, Preciados, 39.
Toledo.— Calderón, Barco, 3, principal, Casilda Morales.» .

ESTE

Valladolid.— Eusebio Cossío, Goya, 3 5 .
Cádiz.—Manuel Mouso, Sargento, Maldonado, 8 , pelu

quería.
Paredes. Manuel Herrán, Ventas, 26, primero izquierda, 
rorrelaguna.—Pilar Cisneros, Castellana, 5, tercero de- 

reeha.
SUR

Bilbao.— Gaspar Salcedo, Senador del Reino, Alameda, 2,

NORTE

Sacedón.—Ramón Mello, Ruiz, 19, bajo.
San Sebastian.—Mercedes Gómez, Salamanca, 32. 
A lm ería.—Manuel Matienzo, Plaza del Dos de Mayo, 18.

NOROESTE

Toledo.—Nicolás Salmerón, San Bernardino, 18 duplicado* 
M otril.—Nicolás Martín Píchar, Hotel Isla Cuba.
Badajoz.— José Pérez, Menéndez Valdés, 29.
Madrid 11 de Diciembre de 1896.=rEl Jefe del Cierre,

T. Villar.

ADMINISTRACION DE JUSTCIA
Juzgados militares.

ORENSE

D. Victoriano Gómez Pérez, Comandante agregado á la 
zona de Orense, núm. 3, Juez instructor del expediente for
mado al recluta del reemplazo de 1893, Manuel Lorenzo R o
dríguez por faltar á concentración en 2 0  de Septiembre 
último.

Placiendo usoyle las atribuciones que me concede el Códi
go de Justicia militar, por el presente cito y llamo al men
cionado recluta, hijo de José y de Rosa, natural de Seara, 
Ayuntamiento de Nogueira, en esta provincia, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha, comparez- 
za en este Juzgado, á mi disposición, para dar sus descargos; 
en la inteligencia de que al no efectuarlo será considerado en 
rebeldía y fallado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Orense 3 de Noviembre de 1896.—Victorino Gómez.
3671—M

D. Gabriel Ontumuro y Ríos, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Órense, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente que se sigue contra el reclutadle! reemplazo de 
1894 Serafín Rivera por haber faltado á la concentración para 
su destino á Cuerpo activo.

Por la presente raquis torda llamo, cito y emplazo á Sera
fín Rivera, natural de Maceira, en el Ayuntamiento de Cove- 
lo, de la provincia de Pontevedra, hijo de María Rivera, de 
veintiún años de edad, de. oficio labrador, de estado soltero, 
sin que puedan hacerse' constar sus señas personales, para 
que en el preciso término de treinta días, con tado ; desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel de San Francisco de este plaza á mí 
di -posición, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D f G.), exhorto 
y requiero á todas las Antoridodes, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de, la policía judicial, para que practi
quen activas d iligencias en busca del referido acusado, y  caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel de San Francisco de esta ciu
dad, y á mi duporición ; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este din »

Dada en Orense á 4 de Noviembre de 1896.—Gabriel Ontu- 
muro, 1 '-3672—M
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D. Victorino Gómez Pérez, Comandante de la zona de 

Orense, ndm, 3, Juez instructor de ella. ,
Habiéndose ausentado da s u  pueblo y faltado a concentea- 

ción  cara destino á Cuerpo el recluta del reemplazo de }bJ¿ 
José Rodríguez Rodríguez, natural de Seara, A.yunt;imient 
de Nogneira, en esta provincia, h ijo  de Antonio y de Ma0da- 
lena, al que formo expediente por tal motivo;

Haciendo uso de las atribuciones que me concede el Co ii-  
» o  de Justicia mil tar, por el presente cito y llamo al m an
fión ?  do recluta, para que en el término (le treinta dn.b, a 
-contar desde la fecha, comparezca en estia plaza^para dar sus 
desrargos; en inteligencia de que si no lo veril ca seia ,onsi 
•denfido en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lu.gar.

Orense 5 de Noviembre de 1896.= V ictorm o

D Gabriel Ontumuro y Ríos, Comandante agr egado á la 
vona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor 
^ P v n eH  iente ciue se sigue contra el recluta de i  reemplazo 
de 1894 J o s é  Guerrero Kstévez por haber faltado á la con
centración para su destino.á Cuerpo activo. , .  ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y em plazo a José 
Guerrero k té v e z , natural de G irís, en el Ayuntam iento de 
Villameá, de la provincia de Orense, hqo de Manuel Guerre
ro y de Cándida Estévez, de veintiún anos_ decebid, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las sigm entes: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente regular, su aire natural, produc
ción  fácil, y de un metro 560 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma :d iid , 
comparezca en el cuartel de San Francisco de esta plaza, a m 
disposición, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio a que haya lngar.

A  la vez, en nombre de S. Jffi. el Rey (Q. D. G.), exhort y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res v á.los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser ¡habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al euartel de San Francisco de esta ciudad 
y á mi disposición; pues a s ilo  tengo acordado en providencia 
de este día

Dada en Orense á -5 de Noviembre de lSOB.^Gabriel Ontu
muro» 3674—M

B ; Domingo González Alonso, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento, núm. 3, y Juez instructor nombrado
por él Sr. Coronel de la misma.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re
cluta del reemplazo de 1802 Antonio López Alvarez?< hijo de 
L uis y de María, natural de Muqueinses, Ayuntamiento de 
M uiños, provincia de Orense, nació en 20 de Enero de 1873, 
de oficio labrador, edad-veinte años, su religión Católica 
Apostólica ¡Romana, estado soltero, estatura un metro 600 mi
límetros, sus señales: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, na
riz rqgular, barba lampiña, boca regular, color bueno, frente 
regular, aire marcial señas particulares ninguna, a quien 
estoy formando expediente por no haberse presentado en esta 
ciudad el día 29 de Septiembre últim o para su destino á 
Cuerpo activo; ,

Y haciendo uso de la  jurisdicción que me concede el Códi
go de Justicia militar, por la presente requisitoria lb m o, cite 
y  emplazo á dicho recluta Antonio López Alvares, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se 
presente en las oficinas de esta zona, calle de Santo Doniin- 
g<?, núm. 1 , á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  lu vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reguiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitirán en calidud de preso, con hm segurida
des convenientes, á la zona de esta capital y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia-

Orense 24 de Octubre de ;1896.=Dqmingo González. = B oi 
su mandato, el sargento Secretario, Nicanor Fernández.

3663—M

B„ D om ingo González Alonso, Comandante agregado á ;b 
zona de reclutamiento de «Orense, .núm. 3, y  Juez instructoi 
nombrado por el Sr. Coronel dé la misma.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re
cluta dél reemplazo de 1893 Manuel Nieto Incógnito, hijo de 
Carmen, natural de Calvos, Ayuntamiento de Bande, provin
cia de Orense, nació en 2 de.Junio de 1874, de oficio labrador, 
su religión Católica Apostólica Romana, estado soltero, esta
tura un metro 600 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color moreno, frente regular, aire raarcí d, senas par
ticulares ninguna, á quien estoy formando expediente por nc 
.haberse presentado en esta zona el día *21 de Septiembre últi- 
mao para su destino á Cuerpo activo;

Y usando de la jurisdicción que me concede el Códigc 
Úe Justicia militar, por la presente requisito r ía  llamo, cito 3 
emplazo á dicho recluta Manuel Nieto Incógnito, para-que ei 
ektérmino de treinta días, á contar desde la feoha, se presen
te en las oficinas de esta zona, calle de Santo D om ingo, nú
mero 1 , á fin de que sean oídos sus descargos; b a jo  apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el refe 
rido plazo; siguiéndole el perjuicio á que haya lu g&r..

A"la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. tL ), exhorti 
j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles «como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para qvie practi
quen activas diligencias en busca del referido pro cesado, 1 
(encaso de ser habido lo remitan en calidad de preso, coi 
las seguridades convenientes, á la zona de esta capita I y  á na 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia d< 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida mibli 
eidad, insértese en la G aceta de Madrid y en el Boletí n ofi
cial de esta provincia.

Orense 24 de Octubre de 1896.=D om ingo González.=:*Poi 
su mandato, el sargento Secretario, Nicanor Fernández.

3664—M

D. D om ingo González Alonso, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructox 
BOTdbrado por él Sr. Coronel de la misma.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re
clu ta  del reemplazo de 1891 Odilo Pena Blanco, hijo de Lau
reano y de Dolores, natural de Porqueirós, Ayuntamiento de 
Muiños, provincia áe Orense, nació en 4 de Mayo de 1872, de 
oficio bebrador, edad veintiún años, su religión Católica 
Apostólica Romana, estado soltero, sus señales: pelo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lampa, boca re
gular, color bueno, frente regular, aire marcial, producción 
fácil, señas particulares ninguna, á quien estoy formando 
expediente por no haberse presentado en esta ciudad el día 21 
de Septiembre último para su destino á Cuerpo activo;

Y  usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta Odilo Pena Blanco, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en las oficinas de esta zona, calle de Santo Dom ingo, núme
ro 1 , á lin d e  que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el refe
rido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á la zona de esta capital y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Orense 24 de Octubre de 1896.“ Domingo González.=Por 
su mandato, el sargento Secretario, José Maside.

3665—M

D. Domingo González Alonso, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel de la misma.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re
cluta del reemplazo de 1892 José María Quintas Martínez, 
h ijo de Dámaso y de Ramona, natural de Bande, Ayunta
miento de ídem, provincia de Orense, nació en 5 de Agosto 
de 1873, de oficio labrador, su religión Católica Apostólica 
Romana, estado soltero, estatura un metro 530 milímetros, 
sus señales: pelo -castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial, señas particulares ninguna, á quien estoy 
formando expediente por no haberse presentado en esta ciu
dad el día 21 de Septiembre último para su destino á Cuerpo 
activo;

Y haciendo uso de la jurisdicción que me concede el Códi
go de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho recluta José María Quintas Martínez, 
para que en el término de treinta días, a contar desde la fe
cha, se presente en las oficinas de est 1 zona, calle de Santo 
Domingo, núm. 1, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la zona de esta capital y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Orense 24 de Octubre de 1896.— Dom ingo González.=Por 
su mandato, el sargento Secretario, Nicanor Fernández.

3666—M

D. Domingo González Alonso, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel de la misma.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re
cluta del reemplazo de 1892 Manuel Rodríguez Bernardo, hijo 
de Juan y de Angela, natural de Barreéns, Ayuntamiento de 
Bande, provincia de Orense, nació en 13 de Mayo de 1873, de 
oficio labrador, su religión Católica Apostólica Romana, esta
do soltero, estatura un metro 680 milímetros, sus señas: pelo 
negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba lampi
ña, boca regular, color moreno, frente regular, aire marcial, 
producción fácil, señas particulares picado de viruela, á quien 
estoy formando expediente por no haberse presentado en esta 
ciudad el día 21 de Septiembre último para su destino á Cuer
po activo.

Y haciendo uso de la jurisdicción que me concede el Có
digo de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho Manuel Rodríguez Bernardo, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en las oficinas de esta zona, calle de Santo Domingo, 
número 1, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y  en nombr® áe S. M. el Rey (Q. D- G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la zona de esta capital y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
•fie esta provincia.

Orense 24 de Octubre de 1896.=Dom ingo González. =P or 
mi mandato, el sargento Secretario, José Maside. 3667—M

D.„ Domingo González Alonso, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de la mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re
cluta del reemplazo de 1893 Constantino Rivera Pórtela, hije 
de Manuel y de Dolores, natural de Calvos, Ayuntamiento de 
Bande, provincia de Orense, nació en 11 de Septiembre de 
1874, de oficio labrador, su Religión Catolicé Apostólica R o
mana, estado soltero, estatura un metro 610 milímetros, sus 
señales: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz larga, bar
ba ninguna, boca, regular, color moreno, frente regular, aire 
marcial, producción fácil, señas particulares ninguna, á 
quien estoy formando expediente por no haberse presentado 
en esta ciudad el día 21 de Septiembre último para su destino 
á Cuerpo activo;

Y haciendo u o de la  jurisdicción que me concede el Có
digo do justicia militar, por la presente requisitoria llamo,

cito y emplazo á dicho recluta Constantino Rivera Pórtela 
para que en el término de treinta días, á contar desde la 
fecha, se presente en las oficinas de esta zona, calle de Santo 
D om ingo, núm. 1 , á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio a que haya

&A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tm to civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á la zona de esta capital, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este

Y  para que la presente requisitoria tenga la publicidad 
debida, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.

Orense 24 de Octubre de 1896.=D om ingo González.—Por 
su mandato, el cabo Secretario, Isaac González.

3668—M

D. Domingo González Alonso, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel de la misma.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re
clu ta  del reemplazo de 1893 Benito Vázquez Pérez, h ijo de 
Isidro y de Calixta, natural de Sarreáns, Ayuntamiento de 
Bande, provincia de Orense, nació en 19 de Marzo de 1874, de 
oficio labrador, su religión Católica Apo tólica Romana, es
tado soltero, estatura un metro 510 milímetros, sus señales: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lam
piña, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, 
producción fác 1, señas particulares ninguna, á quien estoy 
formando expediente por no haberse presentado en esta ciu
dad el día 21 de Septiembre últim o para su destino á Cuerpo 
activo;

l r haciendo uso de la jurisdicción que me concede el Có
digo de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho recluta Benito Vázquez Pérez, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se 
presente en las oficinas de esta zona, calle de Santo Domingo, 
número 1 , á fin de quesean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sumariado, y caso 
de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes á la zona de esta capital y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de la provincia.

Orense 24 de Octubre de 1896.= D om in go González.==Por 
su mandato, el sargento Secretario, José Maside.

3669—M

D. Domingo González A lonso, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel de la misma.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re
cluta del reemplazo de 1893 José Antonio Ramos Rodríguez, 
hijo de Hermenegildo y de Rosa, natural de Maus, Ayunta
miento de Bande, provincia de Orense, de oficio labrador, su 
religión Católica Apostólica Romana, estado soltero, estatu
ra un metro 550 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire marcial, producción fácil, 
señas particulares ninguna, á quien estoy formando expe
diente por no haberse presentado en esta ciudad el día 21 de 
Septiembre último para su destino á Cuerpo activo;

Y haciendo uso de la jurisdicción  que me concede el Có
digo de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho recluta José Antonio Ramos Rodrí
guez, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha, se presente en las oficinas de esta zona, calle de San
to Domingo, núm. 1, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á la zona de esta capital y  á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Orense 24 de Octubre de 1896.—Domingo G onzález.=Por 
su mandato, el sargento Secretario, José, Maside. 3670—M

PALMA DE MALLORCA

D. Manuel Fúster y Fernández Cortés, Teniente de navio 
de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al indi
viduo llamado Miguel, alias Mollet, cuyos apellidos se igno
ran, de unos diez y nueve años, soltero, natural de Felanitx, 
de oficio pescador, tripulante que fué de un falucho llamado 
San José, de esta inscripción, á fin de que en el término de 
treinta días, contados desde la inserción en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa sobre hurto; bajo apercibimien
to de ser declarado en rebeldía y pararle los perjuicios que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la captura de 
dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición en las cárceles de 
este partido.

Dada en Palma de Mallorca á 4 de Noviembre de 1896.=  
Manuel Fúster.=Por mandato de S. S., José María Vives, Se
cretario. 3680—M

PAMPLONA

D. Pedro Tello Guía, primer Teniente graduado, segundo 
de la escala de reserva, prestando sus servicios en com isión 
en la cuarta compañía del segundo batallón del regimiento 
Infantería de la Constitución, núm. 29, y Juez instructor del 
expediente seguido de orden del Sr. Coronel de este regimien-
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to contra el soldado de la segunda compañía del misino bata
llón y reg miento Francisco Rubert Pinedo por la falta gra
ve de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Rubert Pineda, soldado de la segunda compañía del se
gundo batallón del regimiento Infantería de la Constitución, 
numero 29, natural de Creipia, avecindado en Creípia, Juzga
do de primera instancia de Figueras, provincia de Gerona, 
hijo de José y de María, soltero, de veintiún años de dad, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ai 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, producción regular, señas particulares nin
guna, y de un metro 666 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, cont dos desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la sala de declaraciones del cuartel que ocupa la 
fuerza de este regimiento Infantería de la Constitución, nú
mero 29, de guarnición en Pamplona, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue por la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q., D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado Franci co Rubert Pinedo, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este cuartel del regimiento In
fantería de la Constitución, núm. 29, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 31 de Octubre de 1896.—Pedro Tello.
3675—M

D. Hipólito Mas Ortiz, Capitán del regimiento de Infante
ría de la Constitución, núm. 29, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel, Jefe principal del mismo, para la forma
ción de este expediente contra el soldado de dicho regimiento 
José Planell Villa.

'Por la presente requisitoria, por primera y última vez, 
cito, llamo y emplazo al soldado Planell Villa, natural de 
Abranles (Gerona) avecindado en ídem, del reemplazo de 1895, 
con el núm. 1.365, por el cupo del pueblo de San Antonio de 
Calonge (Gerona), hijo de Lorenzo y de María, de oficio zapa
tero, edad veinte años; estado soltero, estatura un metro 660 
milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ál pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular/color sano, frente despejada, aire marcial, su 
producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y es
cribir, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficÁal de la provincia de Gerona, se presente en esta 
plaza de Pamplona, en el local que ocupa la fuerza de este re
gimiento, á prestar declaración en el expediente que se sigue 
pur la falta grave de primera deserción; advirtiéndole que de 
no comparecer en el plazo señalado será declarado en rebel
día, ocasionándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, 
y en el mismo suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura del citado individuo, y en caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 5 de Noviembre de 1896.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Hipólito Mas. 3676—M

PONTEVEDRA
D. Doroteo Fernández Martínez, Capitán de la zona de re

clutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente de deserción formado al recluta del reemplazo 
de 1894, Cándido Calvo Soengas, por haber faltado á concen
tración para su destino á Cuerpo activo en 1.° de Septiembre 
último.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo á Cán
dido Calvo Soengas, natural del lugar y parroquia de Pedrosa, 
Ayuntamiento de Rodeiro, partido judicial de Lalín, de esta 
provincia, hijo de Manuel y de Josefa, soltero, sin más señas 
ni estatura, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fer
nando de esta ciudad, para responder á los cargos que le re
sulten en el referido expediente; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas lns Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias del antedicho procesado, y caso de ser habido en la ju
risdicción del octavo Cuerpo de Ejército lo remitan en calidad 
de preso, con las seguridades debidas, al ya citado cuartel de 
San Fernando, y á mi disposición, y fuera de dicha jurisdic
ción será puesto á disposición de la Autoridad militar más 
inmediata, dándome cuenta, para los efectos del art. 128 del 
Código de Justicia militar; pues así lo he acordado en dili
gencia de hoy.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Pontevedra 4 de Noviembre de 1896.—E1 Juez instructor, 
Fernández.—Por su mandato, el cabo Secretario, José Castro.

3677—M

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar.

Hallándome instruyendo expediente contra José Leiro 
Bea, recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, hijo de 
José Leiro y de Peregrina, natural de Lerez, en el Ayunta
miento de esta ciudad, de edad de veintidós años, de estatu
ra un metro 587 milímetros, de oficio albañil, estado soltero, 
de pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz y boca regulares, 
barba ninguna, color bueno, frente regular, aire natural, 
producción regular, sin señas particulares, acreditó no saber 
leer ni escribir, cuyo paradero se ignora, como acusado de 
faltar á la concentración para su destino á Cuerpo activo el 
1.° de Septiembre último.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que poi 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado recluta, á quien por la presente requisitoria 
llamo, cito y emplazo para que en el término de treinta días 
á contar desde la fecha de la publicación del presente docu
mento, se presente en este Juzgado militar, sito en el cuarte 
de San Fernando de esta ciudad, á fin de que sean oídos suí

descargos; bajo apercibimiento de ser declarado r ebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar, así como si fuese habido 
en esta región lo pongan a ni i disposición con toda seguri
dad en el mencionado Juzgado, y si en otra, á la de la prime
ra Autoridad militar del punto donde se encuentre, V ando 
cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese e v .  de 
llamamiento en la G a c s t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de l-G 
provincia.

Dado en Pontevedra á 6 de Noviembre de 1896.==Migueí 
Naval. =Por su mandato, el cabo Secretario, Gregorio Prieto.

3678—M

D. José Lozano Suriano, Capitán de la zona de recluta- 
tamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor de la 
misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaza al re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, José Manuel 
García Lorenzo, natural de la parroquia de Bamio, del Ayun
tamiento de Carril, en esta provincia, hijo de Ramón y Jo
sefa, cuyas señas son las siguientes: estatura un metro 650 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba naciente, color moreno, frente despejada, pro
ducción buena, de oficio Librador, de veintiún eños de edad, 
y cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en eAa plaza á dar sus descargos en el expediente que 
se le sigue por no baber concurrido á la concentración para 
su destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento que si no; 
comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta 
plaza, y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Pontevedra á 6 de Noviembre de 1896.— El Juez 
instructor, José Lozano. =rPor su mandato, el cabo Secreta
rio, Alvaro Rodríguez. 3679—M

RONDA
D. Alberto Piñal y Gil de Montes, Capitán de la zona de 

reclutamiento de Ronda, núm. 56 y Juez instructor de la 
misma;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y  emplazo 
al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1895 Juan Es
pejo Orellana, por el cupo de Antequera, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde su publicación en la 
G a c e t a , se presente en este Juzgado, sito en las oficinas de 
esta zona; bajo apere bimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo de treinta días, siguiéndose 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y  captura del mencionado 
recluta, y  en caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so con las seguridades convenientes, y lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel pública de esta ciudad.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c é t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Málaga.

Ronda 28 de Octubre de Í896.—El Capitán Juez instruc
tor, Alberto Piñal. 3681—M

Juzgados d eprimera instancia
ALBA DE TORMES

p -D . Alejandro Gutiérrez Barrio, Juez de instrucción de 
Alba de Tormes y su partido.

Por el presente se haee saber que el día 28 del actual, á las 
once de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado ten
drá lugar la venta en pública subasta con sujeción á tipo, en 
atención á no haber habido postor en la primera y segunda su
bastas celebradas, del arbolado de encina que á continuación 
se describe, como embargado al procesado Pascual Vicente 
Soria, alias Caíala, vecino que fué de Larrodrigo, para con su 
importe satisfacer las costas á que fué condenado, con moti
vo de la causa que se le siguió en el pasado año de 1889 por 
el delito de daños.

Se hace constar que no existen más títulos de propiedad 
de las encinas embargadas que una información posesoria 
practicada de oficio en el Juzgado municipal de Larrodrigo, 
y que será de cuenta del rematante verificar la inscripción 
omitida antes del otorgamiento de la escritura de venta, y la 
de satisfacer el pago del impuesto á nombre del ejecutado, 
descontándose su importe del precio que dejó de satisfacer;.

También se hace constar que de la certificación expedida 
por el Sr. Registrador de la propiedad de este partido no apa
rece que sobre las encinas embargadas exista carga ni gra
vamen alguno; que podrá hacerse á calidad de ceder el rema
te á un tercero; que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual al 10 por 100 de la cantidad de 288 pesetas 75 céntimos, 
por cuyo valor salió á segunda subasta el arbolado, así como 
exhibir su cédula pérsonal, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide 
el presente.

Dado en Alba de Tormes á 3 de Diciembre de 1896.=Ale- 
jandro Gutiérrez.—Por su mandado, Eduardo Alvarez,

Arbolado de encina objeto de la subasta.

Setenta y siete pies de encina, de éstos 68 en buen estado 
de fomento y ramaje, y los nueve restantes maderos sin ra
maje alguno; dichos 77 pies se hallan enclavados en terrenos 
de dominio particular en término de Larrodrigo, al sitio de
nominado Canónigos y Boca de Valondo, y la superficie que 
ocupa dicho arbolado; son sus linderos: Oriente con terre
nos conocidos por deD. Miguel Sánchez Teruel y de otros va
rios particulares; Sur camino que conduce á la Alquería de 
Carabias; Oeste con abrevadero de la Valseca, y Norte con 
coto del arbolada de D. Juan Sánchez Martín.

Fué tasado dicho arbolado en la cantidad de 385 pésetes
I —8220

BAZA
El Sr. Juez de instrucción del partido en este día, y ei 

¡ causa que se instruye sobre tentativa de robo y lesiones con

tra Juan García Rodríguez, ha acordado se cite pér ñi&te? de 
la presente, qae se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r /d y  Bote-' 
tín oficial de esta provincia, al testigo D. Domingo C©ho« 
Ruiz, Cura que fué de la parroquia de Cañas, del partido de 
Orgiva, y cuyo actual paradero se ignora, para que inmedia
tamente comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia acordada en referida causa; previniéndole1 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Baza 4 de Diciembre de i*896. =  El actuario, Joaquín Sán
chez Ruiz. , J—8224

l e ON

DV Alberto Ríos, Juez de primeva instancia de León y su 
partido.

Haga saoer que em este de mi cargvo y á testimonio del que 
refrenda, por el Procurador D. Máximo Carrillo Sáiz, á nom
bre de D. José y  Dona Vicenta Diez Aéonso, Doña Manuela 
García y García y Doña Rufina García, el primero por sí y 
las otras representadas por- sus respectivos maridos D. Isidro 
Alonso Soto, vecino de Monte jos; D. José Martínez Fidalgo, 
de Chozas de Arrites y DI Fausto Soto González, que lo es de 
Valverde del Caminos se ha incoado demanda en juicio uni
versal sobre adjudicación de bienes de la capellanía familiar 
colativa titulada de San Cosme y San Damián, fundada en el 
pueblo de Oncina y su iglesia parroquial por D. Juan Alon
so,. Clérigo de menores Ordenes, natural del lugar de Oncina,. 
por escritura otorgada en esta ciudad en 1.° de Abril de I65¿ 
ante el Escribano denúmeimD: Francisco García, y curia que 
se llama como Capellanes á los hijos legítimos de Cosme 
Alonso, hermano del fundador, en la cual he acordado lla
mar á los que se crean con afrecho á los bienes objeto de di
cha demanda, para que comparezcan á deducirla dentro del 
término de dos meses, á conta r  desde la fecha de la publica
ción del presente tercero y último edicto en la G a c e t a  d e -: 
M a d r i d ; haciéndose constar que Rufina García, hija de Mi
guel García, y Manuela Ana García, hija de Francisca Gar
cía, han comparecido al presentar la demanda representan
do los derechos de su abuela Manuela Alonso, hermana del., 
último Capellán D. Manuel Alonso; y que Vicenta y José Diez 
comparecieron representando los derechos de su madre Bár
bara Alonso, hermana también del último Capellán, el cita
do D. Manuel Alonso, é hijos todos^ de Domingo Alonso y 
Juana Martínez, sin que por virtud del segundo edicto haya 
comparecido tampoco persona alguna alegando derecho <i di
chos bienes; apercibiéndoles de que no serán oídos en este ; 
juic o los que no comparezcan dentro de este último plazo.

Dado en León á 10 de Noviembre de 1896.—Alberto R íos .- 
Por su mandado, Eduardo dq Nava. X —999

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda se sigue causa por' des
aparición de dos maletines del Cuerpo de Correos que conte
nían certificados, pliegos de valores y objetos asegurados, co
rrespondientes á las Ambulancias de Cádiz y M laga, en las 
expediciones que salieron de la Central de esta Corte lá no
che del 27 del pasado mes de Noviembre; y por providencia 
dictada con fecha de hoy, se ha acordado requerir el auxilio 
de todas las Autoridades, individuos de la fuerza pública y  - 
agentes de la policía judicial’para que procedan á la busca 
de los referidos maletines y á la detención de las personas en > 
cuyo poder se encuentren, las cuales, con las seguridades 
convenientes, serán puestas á disposición de este Juzgado.

Las señas de los maletines sustraídos son - las siguientes:. 
en la parte superior son de cuero, con un candado, y :en la 
inferior, en forma de maleta, con dos cerraduras, y además 
otro candado en el centro, teniendo uno de ellos la inscrip
ción «Inspección», y el otro «Correos. Málaga, núm. 2»; cu
yos dos maletines, según relación facilitada por la Adminis
tración del Correo Central, contenían los valores, efectos pú
blicos y objetos asegurados que se detallan en la siguiente 
relación:

Procedente de Puenteareas; se ignora el nombre del impo
nente y su domicilio; destinatario, D. Enrique Valentín, en 
Sevilla; cantidad, 100 pesetas en valores.

Idem de Madrid; imponente, D. Jaime Murguet, domici
liado en la calle del Píamente, núm. 19; destinatario, Don 
Ubaldo Conejo, en San Juan de Puerto Rico; cantidad, 225 
pesetas en valores.

Idem de id.; imponente, D. Jerónimo Maceres, domiciliado 
en la Carrera de San Jerónimo, núm. 34; destinatario, D. Joa
quín Chico, en Tarifa; cantidad, 50 pesetas en valares.

Idem de id.; imponente, Viuda de Pascual, domiciliada en 
la Travesía de Trujillo, núm. 2; destinatario, D. Mariano Pa- 
ris, en Cádiz; cantidad, 250-pesetas en valores.

Idem de id.; imponentes, Sres. Herrero y Puerta, domici
liados en la calle del Duque de Rivas, núm. 8; destinatario,
D. Narciso Piedrafita, en Cádiz; cantidad, 500 pesetas en va- 
lores.

Idem de id .; imponente, D. Antonio Celorio, domiciliado- 
en la calle de Toledo, núm. 120; destinatario, Eh Martín Ro
dríguez,, en Valdepeñas; cantidad, 1.500 pesetas en valores.

Idem de id.; imponente, D. Miguel Olivas, domiciliado La- 
vapiés, núm. 7, segundo;,destinatario, D. Ildefonso Serrano,, 
en Montoro; cantidad, 25'pesetas en valores.

Idem de id.; imponente, Codes, San José y Compañía, domi
ciliado en la calle de Carretas, núm. 39; destinatario, D. Car
los Chanvín, en Sevilla;:cantidad, 200 pesetas un valores.

Idem de id.; imponente, Rodríguez Hermanos, Carrera dé> 
San Jerónimo, núm. 34; destinatario, D. Juan Domínguez,, em 
Jerez.de la Frontera:, cantidad, 60® pesetas en\ valores..

Idem de id. : imponente, D. Ji Séhner, domiciliado' en te  
calle Fuencarral, rám . 35; destmatarioy.D¿. Carlos Mota,.en 
Baeza; cantidad 200 pesetas en valores.

Idem de id.; imponente, Marcelo Sisón*, domiciliado en te 
calle de los Caños,.núm. 1; destinatario, B. Enrique Peome, 
en.San Fernando;: cantidad, 250 pesetas en valores,

Idem de id.; imponente, IX  Eusebio Argomaniz, domicú - 
liado plaza Olavidé* niim. 2; destinatario;, D. Bernardo Mar -  
tínez, en Valdepeñas; cantidad, 200 pesetas en valores..

Idem de id.,; imponente, D. Simón López, domiciliado en 
la calle de Carretas, núm. 49; destinatario, D.Nicolás-Nú? íez, 
en Villacarrillo,; cantidád., 5.000 pesetas en valores.

Idem de id.,*: imponente. Compañía Agrícola, domiciJ Jada 
en la calle de Preciados, núm.. 35, primero; destinatario , Don 
José Casanova, en Córdoba; cantidad, 300 pesetas en valores.

Idem de id .; imponente, D. Miguel Romero, domieib'.ado en 
la calle de Coloreros, núm. 2; destinatario, D... Joaquín Teno
rio, en Ronda; cantidad, 5$0 pesetas en valores. ^

Idem de id.; imponente D. R. Fonseca, domiciliado en la 
calle del General Castaños, núm. 1L; destinatario, D. Eduar
do López, en Lo ja; cantidad, 100 pesetas en valorea.

Idem de id.; imponente, D. Francisco Moreno, domiciliar
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do en la calle del Prado, núm» 8; destinatario, D. Jraíí More
no, en Ugdjar; cantidad, 50 pesetas en valores. ^

’ldem de id.; imponente, 1). Emilio Rodero, útoniiciliado_en 
la calle de Fuenca.rral, núm. 74; destinatario, 1). José Túnez 
Melián, en Las Palmas; cantidad, 1.700 pes etas en fondos pú
blicos.

Idem de id.; imponente, D. Emilio lRodero, domiciliado en 
la calle de Fuencarral, núm. 74; ^destinatario, D. Cesáreo 
Inda, en las Palmas; cantidad 8.3ÚÚ) pesetas en fondos pú
blicos.  ̂  ̂ .

Idem de id.; imponente, P. A lí^ o  y Compañía, domicilia
do, Pontejos, núm. 10; destinatr^do, Aramburo hermanos, en. 
Cádiz; cantidad, 5.000 pesetas en fondos públicos. _

Idem de id.; imponente, I). Luis Roig, domiciliado en la 
plaza Matute, núm. 9; destOr.ntario, Reinz y Outnpanía, en 
Málaga; cantidad, 5.000 pe s. tas en fondos públicos.

Idem de id.; imponente, Sres. Cabanella hermanos, domi
ciliado en la calle de Atocha, núm. 30; destinatario, Hijos de 
Rodríguez Acosta, en Granada; cantidad 500 pesetas en fon
dos públicos.

Idem de París; se ignora el nombre del imponente y su do
micilio; destinatario, Socorro Gómez, en Córdoba; cantidad, 
50 pesetas en valores.

Idem de id.; se ignora el nombre del imponente y su do
micilio;; destinatario, R. Paul Congy, en Cabra; cantidad, 100 
pesetas en valores.

Idem de Francia; se Ignora el nombre del imponente y su 
domicilio: destinatario, Felicia Sivós„ en San Juan del Puerto; 
cantidad, 50 pesetas en. valores.

Idem de Marsella; imponente, se ignora; destinatario, Don 
H. Terdonsine, en Málaga; canCdad'300 pesetas en valores.

Idem de la Estafeta del Norte; i r ; oriente, D. Ezequiel Lia- 
gamo; domiciliado Santa Engracia núm. 14; destinatario, 
D. José Fasyos, en Linares; c a n t ó j  100 pesetas en valores.

’ Idem de la Estafeta del Sur; m ^en rúe, D.-José Montes, 
•domicili do en la calle de AtocA v num. 149; destinatario, 
D. José Guillo y Compañía, en vrdú jnr; cantidad 500 pese
tas en valores.

Idem de la Estafeta del Noroeste; imponente, I). Segundo 
Lebrancón, domiciliado en la cnlle de Mendizábal, núm. 4.; 
destinatario, D. Francisco Migmei Trujillo, en Santa Cruz de 
Múdela; cantidad, 50 pesetas eir valores.

Idem de la Estafeta del Este: imponente, D. Gregorio Gar
lón, domiciliado en la calle áe Recoletos, núm. 2 triplicado; 
destinatario, D. Manuel Fernández Bravo, en Utrera; canti
dad, 2.000 pesetas en valores.

Idem de"id.; imponente, F*. Mariano Pacheco, domiciliado 
en la calle del Almirante, núm. 16, tercero; destinatario, Don 
Joaquín Pacheco, en Puerto Rico; cantidad 675 pésetes en 
valores.

Idem de id.; imponente, D. Manuel Ordóñez, domiciliado 
enla calle de Goyo, núm. é; destinatario, D. Rafael Daza, en 
Sevilla; cantidad 7.000 pesetas en fondos públicos.

Idem de Salamanca; se ignora el nombre del imponente 
y su dom cilio; destinatario, B„ Carlos Pérez, en Córdoba; 
cantidad, 280 pesetas.

Idem de Madrid; imponente, D. Carlos Serrano; domicilio, 
se ignora; destinat ario, D. Pablo S. Medina, en San Fernando; 
cantidad, 200pesetas en objetos asegurados.

Idem de Pontevedra; se ignora el nombre del imponente y 
su domicilio; destinatario., D. José Carneros, en Málaga; can
tidad, 250 pesetas.

Según manifestación de algunos de Jos señores imponen
tes, contenían varios de los pliegos lo siguiente:

Un título de la Deuda al 4 por 100 interior, serie F, nú
mero 10.926.

Otro también al 4 por 100, serie B, núm. 9.584, con el cu
pón de Enero de 1897.

Otro de la serie D, núm. 4.423, del 4 por 100 interior de 
12.500 pesetas nominales.

Otro de la serie B, número 40.909, por 2.000 pesetas no
minales del 4 por 100 exterior y con cupón de 1.° de Enero.

Dos títulos, uno serie C, núm. 10.024 y otro núm. 15.264, 
por 10.000 pesetas nominales en junto.

Un titulo serie A. núm. 91.027.
Otro exterior, serie A, núm. 19.744.
Otro también exterior, serie B, núm. 37.469.
Y seis exterior, déla serie A, números3.092, 3.093, 80.252, 

34.505, 47.643 y 47.644.
La 6.a, 7.a, 8.a, 9.a y 10.a fracción del billete de la Lotería 

Nacional correspondiente al día 23 del actual, núm. 49.002.
El billete entero de igual sorteo, núm. 15.495.
La 1.a á la 9.a inclusive, del billete núm. 41.323 del repe

tido sorteo.
La 8.a fracción del billete núm. 35.712 de igual sorteo.
Una fracción que aun no se sabe cu á l es, del billete de 

igual sorteo, núm. 4.393.
Otra que tampoco se sabe cuál sea, del billete núm, 5.670
Y dos fracciones, también desconocidas, del billete del 

mismo sorteo que las anteriores, núm. 8M58.
Dos onzas de oro.
Las alhajas siguientes;
Un par de pendientes de forma de almendra, calados, en el 

centro de la almendra dos rosas grandes, y en el botón y el 
colgante otras dos rosas más pequeñas.

Otro par en forma de botón, también calado, con dos ro- 
'Sas grandes, y otros dos pares iguales, pero con tablas. Todos 
de igual hechura, de oro y diamantes y en forma galería.

Una sortija granate y dos tablas, de caballero, aro liso 
macizo.

Otras de dos turquesas y dos rosas, las tres de igual he
chura, oro y diamantes.

Une botonadura antigua de ero bueno, con tres diamantes 
cada botón, montados sobre esmalte negro y metidos en la 
polea de uno tres dLrnantitos para hacer otro botón, porque 
la botonadura sólo tiene cuatro botones.

Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 1896.": R. Val dé s.— 
'M Escribano Licenciado Pedro Martínez Grande.

J—8250

MADRID-LATINA
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñóte Juez de primera instancia de la Latina de esta capital, en 
los santos promovidos por D. Manuel Artacbo y Pino, como 
marido de Doña Feliciana de Rementería, contra B. Antonio 
Fabarirae y Castillo ó sus causa habientes, sobre que se decla
re que ha prescrito cierta hipoteca constituida sobre la casa 
número 18 de la calle de Barrionuevo, se ha acordado hacer 
un segundo llamamiento á los expresados D. Antonio Fa- 
hairac o sus causa habientes, para que en el improrrogable 
término de cinco días comparezcan en los autos, personándo
se en forina; prevenidos que de no verificarlo se les declamará 
en rebeldía y se entenderán las actuaciones sucesivas respe
to á ellos con los estrados del Juzgado.

Y mediante el desconocido paradero de los demandados, y k 
para que pueda tener efecto lo acordado, se expide la presen- | 
te cédula/quq se fijará m  el¿sítio público de costumbre de este *

J u z g a d o  é i n j e r t a r á  e n  la  G a c e t a  p e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de h) p r o v i n c i a .

Madrid 9 de Diciembre de 1896.==V.° RÚ=FJ Juez de pri
mera irt.Rancia, J. Carlos y A lix.—-El actuario, Licenciado 
Manuel Cobo Canalejas. Y —7901

MEDINA DEL CAMPO
D. Prudencio Bino jal y Sopeña, Juez de primera instancia 

Ye esta villa de Medina del Campo y su partido.
Por el presente y último edicto se liaeejpúblico el falleci

miento intestado de 13. José Garrido Martin, de ochenta anos 
de edad, de estado viudo, natural y vecino de Bobadilla del 
Campo, sin dejar descendientes ni ascendientes, llamando á 
los que se crean con derecho á la herencia, para que en el 
término de dos meses, contados desde la inserción de este- 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado 
por sí, ó por persona que legítima,rúente les represente, á 
hacer uso de su derecho; con apercibimiento de que si nadie 
lo hace se procederá á lo que hubiere lugar; pues así lo tengo 
acordado en las diligencias que de oficio Instruyo sobre el 
abintestato expresado.

Dado en Medina del Campo á 19 de Noviembre de 1896.= 
Prudencio Rinojal.=Por su mandado, Domingo Manzano.

515—P

MORON
D. José Diez de Tejada, Juez de instrucción del partido ju

dicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los cíe igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la- policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado.y actuación de D. José Delgado se instruye sumario 
por el delito de robo de cerdos de D. Antonio Alvarez, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.}, ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan a la busca y 
ocupación de los cerdos y sujetos que luego se expresarán, 
poniéndolos, en su caso, con sus tenedores, si no acreditan 
su adquisición legítima, ó son personas de reconocida res
ponsabilidad j  arraigo, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado.

Se interesa en esta requisitoria, la busca y ocupacióngle 
39 cerdos, machos y hembras, de varios pelos, algunos seña
lados en las orejas y todos ataherrados con dos rayas for
mando una cruz en el costillar izquierdo, y como de seis arro
bas de carne, y detención de sus tenedores y dos sujetos con 
dos caballos, uno negro, de marca, con aparejo redondo, y el 
otro castaño oscuro, con igual aparejo, ambos armados de 
escopetas, el del caballo negro es de estatura buena, grueso, 
sombrero negro, y el otro más bajo, delgado, sombrero color 
castaño, uno con manta blanca y el otro capote de paño 
pardo.

Morón 17 de Noviembre de 1896.—José Diez de Tejada. =  
El actuario, José Delgado. J—7834

FALENCIA
D. Mariano García Bajo, Juez de primera instancia de Pa

tencia y su partido.
Por este primer edicto se cita y llama á D. Francisco Mar

tín Primo, de ignorado parado, y á todos aquéllos que se 
crean con derecho á la administración de los bienes que ha 
dejado en esta capital; prevenidos de que deberán justificarlo 
con los correspondientes documentos al comparecer en este 
Juzgado y Escribanía del refrendatario dentro del término de 
dos meses, contados desde la inserción de éste en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; pues así lo he acordado en providencia de ayer 
dictada en expediente ya incoado anteriormente á ese objeto, 
y hoy se tramita de nuevo por defunción del administrador 
judicial que fué dichos bienes D. Nicolás Martín Primo.

Y á fin de que llegue á conocimiento de los interesados, 
firmo éste para su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  en Patencia á 19 de Noviembre 
de 1896Í=Mariano García Bajo. =P or mandado de S. S., Isi
doro Páramo. 516—P

PUENTE CALDELAS
D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de instrucción 

de Puente Caldelas.
Por el presente edicto hago público que en dicho Juzgado 

y por testimonio del Secretario refrendatario se instruye el 
conveniente sumario por la muerte del niño Manuel Raúl 
Malvar Barre!ro, hijo de José Manuel Malvar Munoz y de Ma
ría Barreiro Santos, vecino que fué del barrio de la Pousa, 
parroquia de Forzarles, acaecida en la mañana del día 9 de 
los corrientes, y producida á consecuencia de extensas que
maduras, en cuyo procedimiento se dictó con fecha de ayer 
la providencia que entre otros particulares comprende el si
guiente;

«Vista la ausencia en ignorado paradero de José Manuel 
Malvar Muñoz, ofrézcasele este procedimiento á medio de 
edictos insertos en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  con término de un mes, á contar desde que 
aquélla tenga lugar en el primero de dichos periódicos, con 
el fin de que comparezca á usar de su derecho; bajo aperci
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin verificarlo se 
dará al sumario la tramitación que corresponda.»

En cumplimiento, pues, de lo acordado, libro el que se re
conoce.

Dedo en Puente Caldelas á 17 de Noviembre de 1896.— Ra
fael González Besadas.—Por mandado de S. S., Manuel As-' 
pra González. J—7835

PUERTO DE -SANTA MARÍA

D. Cipriano Cruz é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía de la Nación procedan á la busca y detención 
de las personas en cuyo poder se encuentren las alhajas que 
á continuación se expresarán, si no justifican su legítima ad
quisición, poniendo unas y otras á disposición de este Juz
gado, y cuyas alhajas fueron sustraídas de la platería de Don 
Juan García, vecino de esta ciudad, en la noche del 14 del co
rriente..

Puerto de Santa María 18 de Noviembre de 1896.—Cipria
no Cruz.—El Escribano, Leoncio Ruáz Serrano.

Alhajas sustraídos.

Una sortija de oro para caballero con camafeo negro.
Once ídem para nina, de oro y plata con dé amante, piedras 

blancas, grana, topacio y distintas.
Una leontina de plata de tres hilos.
Un rosario de plata filigrana, cuentas negras.

Un alfiler de corbata de oro, figurando un ramo con 
perlas.

Otro ídem de plato dorada.
Dos escudos del Carmen, filigrana, de plata dorada.
Ur,o ídem Jesús, ídem id. ^
Un caballito ídem, para dije.
Un tnr ¡etero filigrana, de plata.
VIna cartera de plata con lapicero.
Una pulsera de plata grabada.
Un par de aretes de oro con perlas.
Un pasador de oro liso.
Uno ídem de filigrana.
Uno ídem id. doble.
Uno ídem id. grabado.
Cuatro pasadores de oro con piedras negras y blancas.
Un lapicero de plata rayado.
Una cucharita de plata con agujero en el mango.
Dos aretes de plata.
Un imperdible de piada esmaltado.
Un guardapelo de plata dorada.
Tresdijes de leontina.
Dos limpiauñas de plata.
Una espadita de plata con su vaina de ídem.
Una tumbaga dorada con piedra topacio.
Nueve líaverítos de plata.
Cinco pares de tornillos de plata y oro.
Una sortija de oro, recuerdo.
Dos ajustadores de plata.
Una medalla de oro.
Cuatro pares de argollas, varios tamaños, de oro.
Un par de zarcillos, bola de oro.
Uno ídem id., grande.
Dos dedales de plata.
Dos tenacillas ídem, para cigarros^
Dos medallas de plata y dos crucecitas de ídem .

' J—7836

SALAMANCA

D. Manuel Torres Requena, Juez de instrucción, de Sala
manca y su partido.

Cita, llama y emplaza á Ascensión Muriedas Bautista, 
hija de Juan y Josefa, natural de Obregón, de la provincia 
de Santander, soltera, de veintitrés años de edad, no sebe 
leer ni escribir, la cual residió en esta capital con el nombre 
de Pilar Suárez en la casa de prostitución de Mercedes Daro- 
ca, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 15 de 
los corrientes, y hora de las once de su mañana, comparezca 
en la Audiencia provincial de esta capital para declarar como 
testigo en juicio oral acordado en la causa seguida contra 
Miguel Moronta Holgado, soltero, de diez y seis años de edad; 
residente en Tejares, por amenazas de muerte á Teresa Garri
do; bajo apercibimiento de-que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 5 de Diciembre de 1898.—Manuel 
Torres Requena.=Ante mí, Antonio Márquez. J—8235

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito1 á Nicolás Reina González, natu
ral de Cádiz, de diez años de edad y vecino de La Línea, ha
bitante en el patio del Inglés, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
para cierta diligencia judicial en la causa que se sigue con
tra Francisco López Morales, alias Frengui, por lesiones al 
mismo; apercibido de que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar.

San Roque 14 de Noviembre de 1896.“ Lorenzo del Fres
no.—Por su mandado, Rodrigo de Torres. J—7809

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de I). Francisco de Rojas se instruye sumario por 
el del.to de amenazas de muerte contra Antonio Campos, en 
el que se ha acor dudo expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), rueg© y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder dedos cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria eü 1 s periódicos 
oficiales; apercibido que de nó verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Campos, que vivió enla calle de San Roque, núm. 8, de 
esta capital.

Dada en Sevilla á 14 de Noviembre de 1896.—F. Fernández 
Vior.=E1 Secretario, Francisco de Rojas. J—7839

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Ildefonso Valdivia se instruye 
sumario por el delito de hurto de caballerías contra Juan 
Fernández Camacho, en el que se ha acordado expedir la pre 
sente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.) , ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes, procedan á la busca y comparecencia del sujeto, 
que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cár
celes del partido, '

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el misplo resultan 
en dicha causa, sede concede el término de quince días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y comparecencia 
de Juan Fernández Camacho. híío de Antonio é Isabel, natu-
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ral de Linares, vecina de esta ciudad de Sevilla, y de sesenta r
y dos anos de edad. [

Dado en Sevilla i  16 de Noviembre de 1896.—Francisco ¡
Fernández Vior.— actuario, Ildefonso Valdivia. J—7855 j

SEVILLA.—SAN VICENTE
Á virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad, dictada en este día en 
las diligencias de exacción de costas en que fué condenado 
por la Audiencia provincial de esta ciudad D. José María 
Cabello y Acosta, en la querella deducida á su instancia so
bre lesiones causadas á su hija Concepción Cabello, por un 
perro de la propiedad de D. José Cobián, se saca á pública 
subasta para su venta por tercera y última vez, bajo las con
diciones que -se expresarán; la finca siguiente:

Una casa marcada con el núm. 7 de gobierno, situada en 
la calle Santa María, de la villa de Lora del Río, con una ca
bida superficial de 1.977 metros cuadrados, encontrándose 
por muclias partes en estado ruinoso: que linda por la dere
cha entrando con la casa núm. 9 de la misma calle, propie
dad de D. Juan Bueno Vilches, con la¡ núm. 11, propia de los 
herederos de D. Manuel Gómez, con la núm. 13, que es de 
Setefillo Vicario, y con la del 15, que pertenece á D. José Al- 
varez íiodríguez y molino aceitunero de D. José López; por 
la izquierda con la casa núm. 5, propiedad de Salvador Cam
pos, y molino aceitero de D. Juan López Fernández, y por la 
espalda con la calle de Juan de Padilla.

El remate deberá tener lugar á las dece de la mañana del 
día 22 de Diciembre próximo, en ios estrados de este Juzgado, 
sito plaza de la Contratación, núm. 8, sin sujeción á tipo, por 
ser esta la tercera subasta que se hace de la finca, sin que en 
ninguna de las dos anteriores se haya presentado licitador 
alguno, habiendo sido justipreciado dicho inmueble en la 
cantidad de 17.308 pesetas 50 céntimos; previniéndose á los 
licitadores que para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad igual al 10 por 100 
del avaluó; que se admiten cuantas proposiciones se hagan, 
y que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Es
cribanía de mi csrgo, para que puedan ser examinados por 
los licitadores, debiendo desde luego conformarse con ellos 
sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Y cumpliendo con lo mandado, para que tenga efecto la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, para que se haga público, extiendo el presente 
edicto original, que con el V.° B.° del Sr. Juez, firmo en Se
villa á 18 de Noviembre de 1896.=V.° B.°=José de Lezame- 
ta.—El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—7841

D; José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Fernando Pesti- 
go Santiago, de esta vecindad, que tuvo su domicilio en la 
plaza de Jáuregui, núm. 32, ignorándose su actual paradero 
j rdemás circunstanci separa que en el término de quince 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca la pre
sente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito plaza de la Con
tratación, núm. 8, con el fin de ser requerido al pago de 125 
pesetas de multa que le ha sido impuesta en causa que se le 
siguió por lesiones; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares;  ̂procedan á la busca, captura y cons
titución en la cárcel pública, á mi disposición, del referido 
Fernando Pestigo Santiago.

Dada en Sevilla á 11 de Noviembre de 1896.—José de Le
zameta.—El actuario, Juan Romero. J—7856

TORROX
D. Esteban Mira y Mira, Juez municipal de esta villa, en 

funciones de instrucción de la misma y su partido.
Por virtud de la presente, que se insertará en el Boletín ofi

cial de la provincia y G a c e t a  d e M a d r id , en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G), exhorto y requiero á los 
Sres. Jueces de instrucción, municipales, fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, 
procedan á la busca y rescate de una burra de unos veinte 
años de edad, platera, con un esparaván en la pata izquierda 
y chupada de la mismi cadera; y de una pollina, hija de la 
anterior, del mismo pelo y de ocho meses de edad que tenían 
próximamente hace siete ú ocho años, en que le fueron hur
tadas en las playas de este término á Miguel Bueno Salido, 
las que, caso de ser habidas, serán puestas con las segurida
des convenientes á disposición de este Juzgado, juntamente 
con la persona ó personas en cuyo ppder se encuentren si no 
justifican su legítima adquisición; pues así está acordado por 
este Juzgado en proveído de este día en causa sobre dicho de
lito, que se tramita ante la actuación del que refrenda.

D Mo en Torrox á 18 de Noviembre de 1896.—Esteban Mi- 
ra.=Por su mandado, Fernando de Sevilla. J—-7857

TUDELA
D. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de la ciu

dad de Tudela y su partido.
En virtud del presente, que se expide en méritos de causa 

que se instruye sobre uso de nombre indebido, se cita y llama 
á un sujeto desconocido que en el día 27 de Julio último es
tuvo hospedado en el hotel Albéniz de esta ciudad, cuyas cir
cunstancias y paradero se ignoran, para que dentro de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do á fin de recibirle declaración en dicha causa; bajo aperci
bimiento de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
que en derecho h \va lugar.

Dado en Tudela á 19 de Noviembre de 1896.=Martín Peri
llán. =Por su mandado, José Sanz Polo. J—7858

TECLA

D. Luis Af.m de Rivera, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Yecla y su partido.

Por el presente cuarto edicto hago saber que habiendo ce
sado D. León Navarro de Castilla, mediante su jubilación en 
el desempeño del Registro de la propiedad de esta ciudad y su 
partido, y asp’rando á la devolución de la fianza que prestó 
en garantía del buen ejercicio de aquel cargo y de los Regis
tros de Villajoyosa, Orgiva, Novelda y Gandía, que también 
desempeñó, se cita á los que tengan alguna reclamación que 
deducir contra el mismo, por razón de los citados destinos, 
parí que dentro del plazo de tres anos, contados desde el 1.° 
de Febrero de 1895, Jo verifiquen ante este Juzgado y los de

los pueblos en que fué Registrador antes referidos; y de otro 
modo les parará el perjuicio á que hí-.ya lugar.

 ̂ Dado en Yecla á 19 de Noviembre de 1896.=:Luis Afán de 
Rivera.r=Por su mandado, Antomo Tomás y Lorenzo.

J—7826

GRANADA-SALVADOR
D. José Sagarra, Juez municipal del distrito del Salvador 

de esta ciudad.
Hago saber que en este mi Juzgado se halla vacante la 

plaza de Secretario judicial, la cual se ha de proveer con 
arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871, y dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
se admitirán las solicitudes que se presenten, debiendo acom
pañar los aspirantes:

1.° Partida de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral, expedida por 

el Alcalde del domicilio del aspirante.
3.° Certificación de examen y aprobación, conforme á re

glamento, ú otro documento que acredite su aptitud para el 
desempeño del cargo ó servicio en cualquier carrera del Estado.

Dado en Granada á 20 de Noviembre de 1896.=José Saga- 
rra.=El Secretario suplente, A. Rebertos. J—7895

NOTICIAS OFICÍALES

Unión Española de Explosivos.
Sociedad anónima.

Se previene á los señores accionistas de la Sociedad Unión 
Española de Explosivos, que desde el día 15 del corriente mes 
de Diciembre les será pagado un dividendo de pesetas 12‘50 
o 10 francos por acción, como segundo á cuenta de los bene
ficios del primer ejercicio en curso.

El pago de este segundo á cuenta se hará en la forma si
guiente:

A. Para las acciones al portador contra entrega del cupón 
número 2. ^

B. Para las acciones nominativas con presentación de los 
certificados, en los cuales se estampará un sello, haciendo 
constar el pago del dividendo, y tendrá lugar:

En Bilbao, en el domicilio social, Lotería, núm. 3.
En Oviedo, Sociedad Santa Bárbara, Uria, núm. 40.

. En París, Sociedad Española de Dinamita, 13 rué Auber.
En Lieja, Sociedad La Manjoya, 119 boulevard de la Sau- 

veniere.
En Clermont 1‘Herault (Herault), en casa de Mr. Lugagne- 

Delpon, Banquero.
Bilbao 9 de Diciembre de 1896.=E1 Presidente del Consejo 

de administración, Pedro T. de Errazquin. X—996

Sucursal del Banco de España en Alicante
Habiéndose extraviado el resguardo de un depósito fianza 

constituido en esta sucursal por D. José Vidal é Izquierdo, 
con el núm. 101, y comprensivo de cuatro títulos de Deuda 
amortizable al 4 por 100 de la serie A, números 127.017 al 20, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín oficial déla 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento refor
mado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Ban
co expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anu
lando el primitivo, y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Alicante 12 de Diciembre de 1896. =  El Secretario, Fran
cisco Salazar. x  1000 3

Unión hullera y Metalúrgica de Asturias.
Balance de situación en 31 de Octubre de 1896.

ACTIVO - ?eSeta5-
Inmovilizaciones:

Concesiones mineras.........................................  1.614.298‘07
Terrenos.............................................................  260.825‘33
Edificios............................................................. 206.775‘58
Trabajos interiores............................................ 999.933*62
Instalaciones exteriores.................................... 929.666‘47
Ferrocarriles y cargaderos...............................  940.129‘30
Material y mobiliario................................   478.417‘93
Red telefónica.................................................... 16.854‘22
Buques de vapor................. , ............................  210.626‘37

5.657.526‘89
Valores realizables:

Carbón existente...............................................  65.708*15
Efectos en almacén...........................................   124.746‘92
Caja................................................................ .. 28.546‘92
Cuentas varias deudoras..................................  422.751‘56

6.299.280‘44 
PASIVO ~

No exigible:
Capital.................     5.500.000
Fondo de reserva................................................ 58.152‘66
Amortizaciones. ............................................... 228.150‘74

Exigible:
Cajas de socorros y previsión...........................  72.167‘34
Créditos de accionistas............ ........................ 13.725
Cuentas varias acreedoras................................  72.970‘72
Ganancias y pérdidas.......................................  354.113‘98

6.299.280‘44

Gijón 31 de Octubre de 1896.=E1 Jefe de la Contabilidad, 
C. Guisasola. X—998

Compañía d« lo» ferrorarrilcs de Madrid 
á Zitpaguza y á Alicaute.

EljTonsejo de Administración pone en conocimiento de 
los señores portadores de obligaciones de la Compañía que 
en el sorteo celebrado el 28 de Noviembre último para la 
amortización de 9.230 obligaciones de la misma, y de 277 del 
ferrocarril de Córdoba á Sevilla, lian sido favorecidos por 1a. 
suerte los números siguientes:

1.a serie. 7.a serie.

9.720 á 9.762 601.432 á 601.481
13.717 13.720 607.294 607.343
13.821 13.866 617.884 617.933
20.258 20.307 i  637.523 637 572
21.493 21.542 i 651.270 651.319
30.751 30.800 653.259 653.277
39.642 39.691 653.328 653.358
42.071 42.102 658.075 658.124
42.153 42.170 659.569 659.611
60.879 60.928 664.249 664.298
63.572 63.600 , 671.918 671.967
63.648 63.668 ! 683.202 683.251
71.479 71.528 685.716 685.7*26
79.089 79.138 i 685.869 685.907
96.145 96.161
96.172 96.204 | serie.

2 .a serie. j 705.206 á 705.208
705.211 705.243

103.582 á 103.631 , 705.245 705.258
103.950 103.999 707.505 707.554
108.043 108.065 708.818 708.842
108.077 108.103 708.853 708.874
115.367 115.416 708.925 708.927
116.041 116.090 730.899 730.948
147.356 147.405 732.813 732 860
152.824 152.873 732.871 y 732.872
161.386 161.435 734.307 a 734.356
161.576 161.618 763.659 763.708
176.147 176.196 764.573 764 6*>2
191.267 191.316 768.262 768''273
193.805 193.846 768.283 768.320
193.897 193.904 780.468 780.517

780.853 780.895
3 .a serie. 798.717 798.766

205.392 á 205.408 »  * «erie
205.419 205.423
205.474 205.501 800.255 á 800.304
206.385 206.390 809.898 809.947
206.401 206.444 815.459 815.508
220.900 220.949 821.510 8*’ l  559
221.047 221.096 821.964 822'. 013
237.383 237.405 828.272 828 3°1
237.408 237.427 831.03*2 831'.059
239.603 239.652 831.110 831.131
251.350 251.399 843.420 843.462
254.052 254.093 848.160 y 848.161
254.104 254.111 848.262 á 848.309
268.037 268.086 852.562 852.592
268.470 268.512 852.643 852.661
268.523 268.529 860.184 860.233
274.234 274.283 ¡ 874.280 874.295
280.539 280.588 874.346 874.379

4 .a serie. i© .a ser¡c.

303.746 á 303.795 900.632 á 900.681
303.925 303.967 900.682 900.731
304.018 304.024 901.674 901 723
304.360 » 909.651 909.700
304.364 á 304.412 910.868 910.917
309.054 309.103 932.509 932 558
316.536 316.585 936.325 936 374
316.904 316.953 945.122 945 171
323.636 » 980.194 980.243
323.647 á 3*23.695 981.297 981.339
350.220 350.269 984.590 984 639
374.387 374.436 985.252 985 301
381.923 381.972
394.282 394.319 a .
394.321 394.325 sene.
396.371 396.420 1.005.121 á 1.005.145

1.012.526 1.012.547
5 .a sene. 1.012.573 1.012.575

1.013.409 1.013.417
409.064 á 409.113 1.016.935 1.016 959
419.207 419.256 1.016.973 1.016.997
431.658 431.707 1.019.060 1.019.079
434.067 434.116 1.019.105 1.019 109
434.652 434.701 1.020.639 1.020.663
438.751 438.800 1.020.726 1.020 750
445.984 446.026 1.031.517 1.031 i 541
465.894 465.943 1.036.491 1.036.515
^2.794 472.843 1.038.296 1.038.320
475.129 475.178 1.041.956 1.041.980
478.962 479.011 1.042.857 1.042.881
492.757 492.806

1 serie.
í».1 serie.

1.052.710 á 1.052.734 
513.231 á 513.233 1.058.637 1.058.661
513.284 513.313 1.059.851 1.059.875
513.318 513.334 1.063.780 1.063.804
534.150 534.195 1.065.698 1.065.722
534.206 534.209 1.066.293 1.066.317
545.763 545.812 1.072.065 1.07*2.084
553.523 553.572 1.072,104 1.072.108
559.315 559.327 1.072.720 1.072 744
559.388 559.417 1.083.742 1.083!766
564.614 564.641 1.089.874 1.089.898
564.652 564.673 1.090.514 1.090.525
570.474 570.523 1.092.010 1.092.034
572.638 572.670 1.094.902 1.094.926
572.721 572.737
576.346 576.395 1 » a serie
579.430 579.469
579.480 579.489 1.100.508 y 1.100.509
590.356 590.405 1.100 ,535 á 1.100.557 .
594.866 594.897 1.103.843 1.103.854
594.948 594.965 1.109.896 1.109.920
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1 . 111.583  a  i , 111 J V ¿7 L b G U Ó í i  ¡ i 1 i W . U W
1 . 113.815  1 . 113.869  1 . 309.010  U M
1 . 1 1 8 ,3 3  l . ü s . h l O  1. 3 ( 8.313  1.378  !n V 7
1 *. 121» 960 l . L  1 . b 8 1 ' 1. 8S 4 . 837 t 88 i . 80,1
1 . 129.087  1.1  *9 , 711 1 1 . 387.100  L  887 18 I
L  182.713  1 ,13 3739  1 . 890.401  1 , 330.488
1 . 188 . I t W  1 ,1 0, k  191 1 , 303.430  L I M  438
1 . 183.390  i 3 , o  I I I  1.398  '79 1.8  *0 N 7
1 . 138.787  1 . 188.811 i 1.399  7u 3 1 . 399.7  79
1 . 146.836  1 , 140.880

! m : 1 m*Hk\
'•OS a 4*. _
* “ 1 . 101.718 ; i  1 . 401371?

1.152.914 á 1 . 1."i'.W 1.405.‘?4H i . i 5.
1.157.015 1.157,til!» 1 . 10¡-(.t‘>21 l.W.iUE)
1.102.01 > 1 .!' l.l'Otj |! 1.410.015 1 . ¡ 10 009
1 103 798 : HV4..r72 1.431. 142 1 1'5| .310
1 ¡04 500 l . j . '1.574 1.433.790 1.13ÍSH9
1 173.0,-’:) 1 . 1",:! 113 1 1. ¡31.019 1 . MI.073
1.174.05! 1.171.077 1.135.100 J.405.1H4.
1.175.182 1,15.5 90(3 1.43,8.909 1.138.'.'80
1.177.403 1.)77.987 1 439.302 !. ':::¡ 8 '0
1.182.904 1 , s \ í P 8 . 1.414.518 1 .I44.591
1.190 Vn 1.10'.115 1.'15.757 1 . -13.731
1.145.879 1 . 1 ' 5 . 903 ! .  ' . S . 73.5 1.491  759
1.197.940 1.1 ¡5 404

S © .!1
[.450.305 1 450.354

1.210.17 i 1 . 9 1 K\ 1.450 494 1.150510
1.211.051 1.° 1 o"8 : 1.107.511 1.107 540
1.211.220 1 . 1 ' '431 I 1.170.81 ti 1.470 805
1.211.957 1. OI.-75 | 1.171.307 1.471.550
1.233.451 1 475 1.502.150 1.509.905
1.234.257 !. >31 '.'8] ¡ 1.919.799 1.51” .778
1.235.25!) J •'‘,í5.”83 1.317.105 I 517.914
1.235.294 i . 2'¡3,, 118 1.520.!,1 '7 i ñ?0.996
1.241.779 1 .4 1 .8 0 3  1.592.043 1.521.142
1.243.000 1 >13.030

L  245 ! 871 1 943 895 C Ó B B O B A - S E V I L I . A .
l! 248 5382 ! :-f-.400
1 , 248.629  ]  ‘ M S  642 á * « * * a i s a e > B 9.

1.551  á  1.150
2 S . a  s e  r l e .  } _ 941 ] < 959

1 9^9 595 ó } '>V> ylO 5.301 7 .9b)
I  ■ o - * '  i q *  r  : , í n  9 ■ 021 9. 030

9.241  9.259
1. /. 36b 1 . . *> /, 892 10 n  i 10 413
1 . 204.270  1.90  ! .800  I ?
1.207.029 1 307.049 Í 4 4 !  4 4  a
1 279 895 1 ->7’'1 819 lo .L)l LlIoO
1.274.751 t ' ! 075
1 , 280.518  1 ' - . i .  M J  } n P \
1 . 284.510  1 -81  5(0  i ; • U . j *
1 294 ‘>03 1 0í,1 >07 - O . - x b l  ax.’. í vK)
1.295:757 1 29?): 781 22-181 22.140
1.297 098 í .  197 192 23.001 23.010
1.298.203 1.398,227

2 .a- em isión .
» ? .“ serle ,  25.271 á 25.280

i JW, ^  25.981 25.987
H aH I ?  a I b  7?  26.651 26.660

.*• •Lbl> 30.452 30.4601 .' A "ni 34.731 34.740i-LP 36.561 36.5701 . 3 ¿ 1 . 23¡0 ]  9 J  i ’ . l l  Q£» nn-í O í^  r j o n
.1,339,261 1 820 .^5  ,oU

1 337 389 ! : “ 113
1.'339.'736 5 320 760 * • ’* «misión.

l f íG r i< ¡  ! •■') 822 39.371 á 39.3801.341.809 1 .91 i . 833 ¡ 40 _ 259 Y 40. oqq
M í 1.'—!} - 40.401 á 40.410l.¿kb.eo9 1.34b.oo3 i 47 V94 4-1 wn

1 . 8.18 . 0 »  I . s i s . i r a  , g ; J j í  ¿ g f
I 44.581  44.590

! ^ ,a i

1.351.791 á  1 .351.815 ! d e m i s i ó n .
1 . 352,093  1 35 ? .  1.12 | 49.501  á  49.510
1 . 358.938  1 . 958.962  j 50.681  50.690
1 . 364.368  1 . 361.392  i 50.691  50.694
1 . 366.042  1 . 366.066  i 51.101  51.110

E n ^  s u  c o n s e c u e n c i a ,  l a s  e x p r e s a d a s  o b l i g a c i o n e s  q u e d a n  
a m o r t i z a d a s ,  y  d e s d e  e l  2  d e  E n e r o  p r ó x i m o  t e n d r á  l u g a r  
s u  r e e m b o l s o ,  á - 1.900 r e a l e s  (475 p e s e t a s ) ,  e n  M a d r i d ,  e n  l a  
C a j a  d e  l a  C o m p e n s a ,  c a l l e  d e l  P a c í f i c o ,  n ú m .  4 , y  á  r a z ó n  
d e  500 f r a n c o s  e n  P a r í s ,  e n  c a s a  d e  l o s  S r e s .  d e  R o t h s c h i l d  
h e r m a n o s ,  c o n  d e d u c c i ó n  d e  l o s  i m p u e s t o s  e x i g i b l e s  e n  
F r a n c i a .

M a d r i d  10 d e  D i c i e m b r e  d e  1896 . —  E l  S e c r e t a r i o  d e l  C o n 
s e j o ,  M a n u e l  d e  O j e d a .  X —992

Observatorio de Madrid
Q lm m á o m $  m eteorológico* del d ía  1 1  de D ic iem bre  Át 1 8 9 6 .

j SSMFEEATüHA 
1 - *• | y liam edad del a ire .

TC . 1 " C'íf;sCí*;-..¡.:K ?/*:'AD0
i  7 \ i  9 íb ;k> i<5m e t s o

> r l> 1 .. H m n e d a -  ̂ - j • - - -  ' ' •  *
■ 1 cído,

6 •ssaasníu..., ‘ifiS >| r a  r e  RN.a , e / im .*  e'n b^rto.
9 maaan>i.s.,  ti?- ' ¡I 3*2 2[5 EN C.. C-aliua Idem

1* del d ía    -;1 >• i 6‘8 5 1  E   f r . M e m .
3 d« la  liarle. “ -8 9.» 1 6*0 4 8 N E ....  B a usr. Vseín.
8 de la tarde- '”0.-3 í 1 3 8 8 0 N O ,... C 1 m Ca-icub.*
3 d e lan oek e , "louso ] 3 0 2*8 INO—  1 ' rx, . .  ¡¿mu

T^iKperatTr.v» ia 'c-a U”. *)/• e á la soiübrs,. 7 2
Ideaí uslnitoa-^ ................................   . . . . . . o , . . ,  ............................. .................. . —  0*8

PEer-, ,       . . . . .  7*7
'T,cn,p?'rrd i.? t f-*' h >* os Tní̂ rĉ  " n *2
I-iem Id. «;ODtv> 1 „ . U cr 13frn 1. . .  . . . . . .  3¿*6

n  r.TP —  . .  . .  . . . .  . . 21*4
TsMOŜ ata’”» *" c r « l dr̂ cuMorto *-

v eg eta l u \\v ■- 1 . ................................................-   14 8
Xáeoa saíJiiixui, )•:■. -•.<-> —  •     ¡ 9

n u ^ r í V - ' v m ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .        . 16*7
ValociMdo i ni bs GitiJias \   ̂ 1 . * -i
H c í l r ' i o i ^ p  *■ ’ - 'miUmetroí? * .  . - 11
A ltu ra na. > - ¿ * a uedia anual, u -as ü j í u  ajtaa

de la noeíi , ,  / • • • ............/ * „ v * u ' a ” * "t 2 8
L lu v ia  e a  la s  -&%ím%ñ vein ticu atro  koras (m ilím etroB ).... Inttpr.

P ’í;i\L"uc V5^r,'/b' <*a¡Mtlos e® el Observatorio de Madrid so-
f] ,u\ hfu qtmrfityrtrti f.t, mrios pm tos de la .Península, á 

' m wi'r>% <** 7 ’ y  : \n a ,  ¿> Fornida é á las siete¿ el
día J í de D iid ty tr f de KV¿>6\

Aírira T.^«. ; f ) l r e ^
b LÍ*A ^  D ¡ t u w  ,  E s t a d o

u  0® e n  : d e i
L U úá i L IS iA b tS  ,v « i  m v c .1 d e l  d t i l  e í o lo .  d e  1»  : tn a r

d d i . d ^ u ' - '  . x n . a 'M -  v i 6u t P , v i e n t o
mil* s.

8 S o O r u t i á n .  7t „ ,  7 9‘6 _ _ _ _  C a l m a . .  L l u v i o s o . . .  P ic a d a .
t L l b a o . . .  . . . .  ib P ‘0 9‘4 ; N E  . . .  I 8e m . . .  I d e m    T r a n q  ,*
U ? i * 4o .   7b b ‘7 7*0 I S O - B . ft M .  n u b o s o . .
C o r u j a  7b  D  7‘0 80 . . . .  C a l m a .  N i e b l a   A g i t a d a ,
J a o L n p 0. * . . .  7i)S "7 4‘8 O . . . . .  I d e m . . .  P o c o n u b . u
" . ( r o u s " *  . . . . . .  7b 7 8 N O . . . .  I d e m . . .  C u b i e r t o  , .  *
Vago,*. . . . . . .
O p o n e . . . . .  768‘2 6‘2 E .  B . “  l i g . N í d e m . . . . . . .  P i c a d a .
i  t a h u a  18t u . .  768'3 10'0 N N O , .  B r i s a . . .  D e s p e j a d o . .  A g i t a d a .
Í S a d a l o z . . . . . .  769‘7 9‘ d  O  . . . . .  C a lm a » .  C u b i e r t o . . .  *

i? . C e 1* ! ! ,  (7 l i . ) > 1 10*8 E S E . . .  I d e m , . .  I d e m   P i c a d a .
S o i  L a   t  0 i 8‘4 N E , . . .  I d o m   o
M a l a g a . . . . . . .  b  n  10*4 N   í d e m , , .  I d e m . . .   T r a n q . ®
O  u ñ a d a  . . . .  |
A b r a n t e . . . . . .  763*1 8 2 N   B r i s a . .  P o c o  n u b . ° .  I d e m ,
'A c  a   768*2 3l2 O   C a l m a , .  C u b i e r t a . . .  *
< U * n i  a  1 767*9 6*5 O N O > . ; I d e m . . .  I d e m   *
P a l n a . . . . » • •  767*4 ü ‘6 S O . . . .  I d e m . . . N u b e s o . . . . ¡ T r a n q , *
^  * ’ c e < o n a . . . .  765*9 3*8 N N O , .  I d e m . . .  I d e m  ' I d e r a .

T e r u  e l . . . . . . .  768*4 —  6**2 N   I d e m . , .  N i e b l  a . . . . . . . . . j *
Z a r a g o z a   766' 9 3*0 S E . . . . ! t d e m . . .  C  a b i e r t o . . .  | >
S o r i a » . , .   766*5 0;4 S S E .  . ' I d e m . . .  I d e m  !
B u r g o s   767*2 2*4 S   I d e m . . .  N i e b l a  j *
L e é n . . . .   ¡
Y a l l a d o l i d . * . *  737*6 N O . . . .  B r i s a . . .  C u b i e r t o : . .  >
S a l a m a n c a , * .  767*3 4 ‘ &  N O ' , . . .  C a l m a . .  I d e m . ,   *
S e g o v i a . . . . . .  767*5 4‘0 S O —  B r i s a . .  I d e m   »

M a d r i d . . . * . * .  768*6 ; 3‘3 E N E . .  C a l m a . .  I d e m   »
E a c o r i a l . . . . . .  768*3 !■ °‘2 S O . . . .  I d e m . . .  N i e b l a . . . . .  *
C i u d a d  R e a l .  768*6 j 3*0 O   B a f t e . .  L l u v i o s o . , ,  »
A l b a c e t e . . . . . ;  768*7 *¿‘4 S S O , * .  C a l m a .  N e b u l o s o . .  *

P a r í s .  I 762*4 2*3 S S E . .  B r i s a . , .  C u b i e r t o . . .  *
G r i s - N e z . . . * .  760*7 4‘5 S   b i e m  . .  M .  n u b o s o . .  P i c a d a .
S t  M a t h i e u . .  760*4 9*4 O N O . .  I t e m . .  í d e m  O le a j e
I s l a  d ’A i X . . . . 763*9 9 0 S S E . . .  I d e m . . .  L l u v i o s o  . .  T r a n q . »
B l a r r i t z   766*8 11‘5 S S O . .  i d  f t e  .  C u b i e r t o . . .  A g i t a d a .
C l e m o n t .......
P e r p i n á n  . . . .  765*2 3‘3 S S E , . .  I d .  l i g . a  M .  n u b o s o .  *
S i c i e .. . . . . . . . . . . . . . . .  766 6 5*8 S E . . . .  C a l m a ,  N u b o s o . . . .  T r a n q , *
N i z a ,   767*1 4*7 E  B . a l i g , ®  B r u m o s o . . . I d e m .

R o m a   765*7 6'0 N N E . .  B r i e a .  .  P o c o n u b . 0 .  *
L i o r n a   766*4 6*0 E „ t . . .  C a l m a .  C a s i  d e s p . ° .  »
P a l e r m o   766*9 12‘2 N O . . . .  B r i s a . . .  C u b i e r t o . .  »
O a g l i a r i   767f4 1*2*4 N O . . . .  í d e m . . .  P o c o n u b . 0 .  >

ü la ^ eea lé ia  g e n e r a l  «le C o r r e o s  y  T e lé g r a f o » ,

Ayer l l o v i ó  en V i t o r i a ,  S a n  S e b a s t i á n ,  B u r g o s ,  S a n t a n 
d e r ,  C ó r d o b a  y M á l a g a .

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 11 de Diciembre de 1 8 9 6 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

F O N D O S  P Ú B L I C O S     =
D ía  10.  Día 11.

D e u d a  p e r p e t u a  a l  4 p o r  160 i n t e r i o r   62*75 62*70-75
á  p l a z o  62*90 62*65- 60-70- 75- 80-85

62*75 f i n  c o r .  f i r .  
c a m b i o  m .  621725 

s" 3‘ 10-25 f i n  c o r .  f i r .  
0*50 p r i m a ,  

n o  p u b l i c a d o .  32*85 >
I d e m  I d .  i d .  s e r i e  E . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿2*80 62*75

p e q u e ñ o s .  66*35 62*80- 64*20- 15- 10-75
66*15- 30- 20- 25-66 0/0 

í d e m  s e r i e s  G  y  H ,  d e  100 y  200 p e s e t a s . . . .  64*60 64‘75
I d e m  i d .  a l  4 ñ o r  100 e x t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74‘65 74*75- 80- 85- 75- 70-65

á p l & z e .  74*75 74*75-80-85
f i n  c o r .  f i r .  

c o n  n u m e r a c i ó n ,  
p e q u e ñ o s .  75*10 76 0 / 0- 74‘75- 80- 85-90

75*15- 90- 30- 35-40 
77*20- 30- 75- 50- 90-40 

77*70- 25- 78*50-40
I á e m  s e r i e s  G  y  H ,  d a  100 y  200 p e s e t a s . . . .  81*20 84*75
I d e m  a m o r t i z a b l e  a l  4; p o r  100. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74*35 74*40-30

p e q u e ñ o s .  74*45 75‘ 50- 74L50- 40- 45-55
75*90-80

Q ¡ a l i g a c i o n e s  d e l  T e s o r o  a l  p o r t a d o r  c o n  i n 
t e r é s  d e  5 p o r  100 a n u a l ,  v e n c i m i e n t o  
d e  31 d e  D i c i e m b r e  d a  1896:

S e r i e  A ,  n ú m e r o s  1 a l  24.962. .  . . . . . . . . .  101*20 101*20
S e r i e  B ,  n ú m e r o s  1 a l  88.973. 101*05 101*10

C a r p e t a s  p r o v i s i o n a l e s  d a  O b l i g a c i o n e s  d e  i 
T e s o r o ,  d e  500 p e s e t a s . ,  s o b r e  l a  r e n t a  d e  
A d u a n a s ,  5 p o r  100 a n u a l ,  a n m r t i z a b l e s  e n
o c b o  a ñ o s ,  n ú m e r o s  1 á  800.000.............  . .  93*50 13*60- 75-80

p e q u e ñ a s .  93*90 93*80-90 94 0/0
93*85-95

B ú l e l e s  M p e t e c a r i o s  d e  C u b a ,  1886. . . . . . . . .  80*25 89*50- 60- 75- 70-80
90 0/ 0- 89*9 '-80 

p e q u e ñ o s .  89*25 89*50- T -90 0/0
89*90-80

I d e m  I d .  i d . ,  1890 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75*85 75- 90- 80- 85-75
p e q u e ñ o s .  75*85 ¡, 75l85- 90- 8Q

A c c i o n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  390 0/0 388*50
I á e m  i d .  i d ,  c a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s ... . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 389*50 388*50-75
I á e m  d e  l a  C o m p a ñ í a  a r r e n d a t a r i a  d e  T a 

b a c o s . — A c c i o n e s  a l  p o r t a d o r .  . . . . . . . . . . . .  212 0/0 211 9/0
I d e m  i d .  i d .  c a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s    » 211 0/ 0-212 0/0
I d e m  d e  l a  S o c i e d a d  d e  e l e c t r i c i d a d  d e  

C h a m b e r í ,  1.»  s e r i e ,  n ú m e r o s  1 á  1,000. . ,  104 0/0 »

¡ € !5ü£üiálbl*&» »©&a»e • pSaag&s d e l  .iSeln©*
I ,i,i,i', mi, 1 i,,  --------------- ------ -   ■■■      1 IN I ■■■■■■■■■■■■■.«■■■■■■I UBII I ■■■ ■ I ■■■■ ■■HUI» . — 1——      llllllll mu 11 ■iiihih 111

! D a ñ o .  B e n í d lc io  D a ñ o .  B e n e f ic i®

A l b a c e t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*30 » L o g r o ñ o . . . . . . . . . . . .  0*25 »
Á l c o y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*20 » L o r c a   0*70 »
A l i c a n t e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25 » L u g o   0‘ 3Q *
A lm o r í ; . ' . . —  --------  0*25 > M á l a g a    0*20 *
A v . l a , . . . , . . . . ...........  0*25 *  M u r c i a   0*25 *
B a d a j o z .   . . . . . . . . . ..  0*30 *  O r e n s e . . .    0*30 »
B a r c e l o n a , . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*20 > O v i e d o   0*25 »
B e - j a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  0*35 > F a l e n c i a   0*30 *
B i l b a o    0*29 > p a l m a  d e  M a l l o r c a .  0*25 »
B u r g o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*30 •» P a m p l o n a . . . .   0*25 *
C a c e r e s    0*30 » P o n t e v e d r a   0‘25 *>
C á d i z    0*20 *  R e u s   . . . . . . . . . . . . . . .  0*20 »
C a r t a g e n a . . . . . . . . .  0*20 *  S a l a m a n c a .... . . . . . . . . . . . . .  0*25 *
C a s t e l l ó n    0*80 > S a n  S e b a s t i á n . . . . . .  0*20 *
C i u d a d  R e a l   0*35 > S a n t a n d e r . .    0*20 »
C ó r d o b a . . . . . . . . . . . . . . . ..  0‘8Q ¿ S t a .  C r u z  T e n e r i f e , ,  0*35 *
C o r u ñ a . . . . . . . . . . . .  0*25 » S a n t i a g o . . . . . . . . . . .  0*20 *
C u e n c a . . . . . . . . . . . . .  0*35 *  S e g o v i a .. . . . . . . . . . . . . . . . . .    0*30 •
F e r r o l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25 > S e v i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  u ‘20 *
G e r o n a .  .. . . . . . . .  Ü‘25 > S o r i a    0*30 *
G i j ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25 *  T a r r a g o n a ... . . . . . . . . . . . . . . .  0; 25 >
G r a n a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*30 > T a l  a v a r a  l a  R e i n a . .  0*70 •
G u a a a l a j a r a    0^5 *  T e r u e l   0*80 »
H a r o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25 > T o l e d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*30
H a e l v a .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25 *  T u d e l a   0*65 »
H u e s c a .   . . . . . . . . . . .  0*30 * V a l e n c i a   0*20 »
J a é n . . . . . . . . . . . . . . . .  0*30 > Y a l l a d o l i d .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25
J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a  0*20 & V i g o   0*20 *
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*80 *> V i t o r i a   0*25 *
L é r i d a  ........  0*20 > Z a m o r a   0*30 »
L i n a r e s . .  ----- - - - - - - - - -  0*25 > Z a r a g o z a   0*20 »

Is»®lsíh® e x t r a n j e r a » .

París 10 de Diciembre de 1896.
f D e u d a  p e r p e t u a  a l  4 p o r  100 e x t e r i o r . . .  á  *
l I d e m  í á .  i d .  i n t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    á  »

„  _  . ) I d e m  a m o r t i z a b l e  a l  2 p o r  100. . . . . . . . . . . . . . . . . . *  á  »F o n d o s  e s p a ñ o l e s . . . < , , A . . ,• i  í d e m  i d .  a l  2 p o r  100 e x t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á  »
i  I d e m  i d .  a l  3 p o r  100 e x t e r i o r   . . . . . . . . . .    á  >
\  O b l i g a c i o n e s  d e  C u b a .. . . . . . . . . . . . . .    á  865*00

F o n d o s  f r m e e e e s . . .  1 3 p o r  100. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 1 0 2 ‘ 0 Si  3 1x2 p o r  100. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á  105 60
C o n s o l i d a d o s  i n g l e s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á  11T 63

iP him hm m  ^cvlbra p la z a »  exta*áaa2jea*a».
L o n d r e s  á  l a  v i s t a ,  l i b r a  e s t e r l i n a ,  31*36- 31*84 p e s e t a s .
P a r i s  á  l a  v i s t a ,  f r a n c o s ,  b e n e f i c i o .  24*35-232

Form a parte de este  número de la  G a c e t a  el p lie 
go 84 de las sen ten cias de la  S ala  segunda del Tribunal 
Supremo, correspondiente a l tomo II.

ANUNCIOS

D ON BENITO JIMENO T ROT, D. MARIANO GARCÍA 
w  y Franco, D. Raimundo Gaspar y López, D. José Lafuen- 

te y Sancho y D. Juan Manuel Floria y Gil, albaceas testa
mentarios de Doña Tomasa Sancho y Gaspar, hacemos saber: 
Que terminado el plazo señalado en el edicto de 18 de Mayo 
de 1895 para la admisión de solicitudes á la herencia, y li
quidado en su mayor parte el caudal hereditario, se han to
mado acuerdos relativos á la declaración de herederos y forma 
de distribuir la herencia consignados en actas que obran pro
tocolizadas en la Notaría de D. Higinio Miguel Gorriz, de esta 
ciudad, cuyas copias están á disposición de los interesados, 
por ignorarse su domicilio no las hubieran recibido, en las 
oficinas de la testamentaría, calle de la Rúa, núm. 11, y que 
entre los acuerdos tomados figura el de distribuir á cuenta á 
los herederos la cantidad de 375.000 pesetas, cuyo pago se ve
rificará en los cuatro días siguientes al de la publicación de 
este edicto, y en los días 26 de Diciembre actual, y 2, 9 y 16 
de Enero próximo.

Y para que llegue á conocimiento de todos los interesados, 
publicamos este edicto que fechamos en Calatayud á 10 de 
Diciembre de 1896.—Benito Jimeno, Mariano G arcía.=R ai 
mundo Gaspar.—José Lafuente Sancho. =  Juan Manuel Floria.

X—997

SANTOS DEL DÍA

N uestra Señora de Guadalupe y  S an ta  Em m a, viuda.

Cuarenta horas en la parroquia de San Pedro.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 33 de 
abono.— Turno 2.°—Primero y cuarto actos de Hugonotes.— 
Cavalleria rusticana.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Tierra baja.— 
Las olivas.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 18 de 
abono.—Turno 3.° par.—M  son que tocan.—El brazo derecho.— 
CUfladuras.— Las recomendaciones.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Cuadros disolventes.—Los baturros.—La moja.—El padrino de 
El Nene ó todo p^r el arte.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Los descama 
sados.—Las bravias (estreno).—La czarina.—E l organista.

TEATRO DE PARISH. — A las ocho y tres cuartos.— 
El postillón de la Rioja.— Cuba.

Butaca, 1‘50 pesetas. —Entrada general, 50 céntimos.


